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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

D ecretó nom brando para la plaza de 
Magistrado de la Sala sexta del Tri
bunal Suprem o a D . Fernando B e - 
renguer de las Cajigas, General Au
ditor de la Armada.— Página 1494.

Otro ídem id. id. a D. Fernando Gon
zález Barón Teniente Auditor de 
prim era del Cuerpo Jurídico Mili
tar.— Páginas 1494 y  1495.

Otro d ispon iendo el cese con pérdida  
de todos los d erech os de los Nota
rios que se m encionan.— Página 
1495.

Ministerio de la Guerra.

D ecreto declarando que los indivi
duos perten ecien tes  a las Milicias 
Republicanas organizadas y  a las 
encuadradas en unidades podrán  
ascender a los em pleos a que se ha
gan acreed ores  p or  los m éritos de 
campaña contraídos en la defensa  
de la República , y que d ichos em 
pleos, hasta los de Suboficial inclu
sive, les serán recon ocid os  al term i
nar la campaña y  podrán ingresar 
con  ellos en las unidades del E jér
c ito ; y  en  cuanto a ios  em pleos de 
Oficial será n ecesario  convalidarlo  

' en la Escuela que se indica.— Pági
na 1495.

Otro dejando sin e fec to  el D ecreto  de 
21 del m es actual ( G a c e t a  núm. 235) 
por el cual s o r  dados de b a ja  en el 
Ejército varios Jefes de Infantería, 
por lo que respecta  al Coronel de 
dicha Arma D. Jesús Velasco Echa- 
ve.— Página 1495.

Otros d ispon iendo causen baja defin i
tiva en el E jército  los Jefes y  Ofi
ciales que se indican. —  Páginas 
1495 a 1496.

Ministerio de la  Gobernación.

D ecreto  nom brando Com isario gen e
ral del Cuerpo de Investigación  y  
Vigilancia en Madrid a D. José Raidl 
Bellido, Agente de prim era clase del 
expresado Cuerpo.—-Página  1496.

Otro confirm ando la resolución  toma
da p or  el M inistro de este Departa
m ento d isponiendo la baja d efin iti
va en la Guardia civil de los Jefes 
y  O ficiales de dicho Instituto com 
prendidos en las relaciones que se 
indican con  las excep cion es  que de
term inan las O rdenes que se m en
cionan ; y d isponiendo igualmente 
causen baja definitiva en el servi
cio  activo los Jefes y O ficiales de 
referid o  Instituto com prendidos en  
la relación  que se publica.— Pági- 
ñas 1496 y  1497.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

D ecreto  declarando terminadas las 
vacaciones de verano en todas las 
Escuelas N acionales; e igualmente 
se declaran finalizadas dichas vaca
ciones para los In spectores de P ri
m era enseñanza.— Páginas 1497 y  
1498.

Ministerio de Obras públicas

D ecreto declarando que con  carácter  
provisional y  hasta nueva orden  las 
certificaciones a que el D ecreto  de 
11 del mes actual se refiere  en su 
artículo  1.° oodrán exped irse  quin
cenalm ente, siem pre que a ju icio del 
Ingeniero Jefe encargado del servi
cio  se considere conven ien te esta 
m edida.—Página 1498.

Ministerio de industria y Comercio

D ecreto dando d isposiciones para 
sancionar los acaparamientos de 
m ercancías por parte de particula

res, entidades y com erciantes.— Pá
ginas 1498 y 1499.

Otro d isponiendo la cesantía de los 
funcionarios de este Departam ento 
que se m encionan.— Página 1499.

Otro ídem la destitución, con  separa
ción  del Escalafón correspondiente  
y pérdida de todos los derechos, de 
D. Luciano Albo Candína, Secreta
rio com ercial de segunda clase, 
Agregado com ercial en Berna, y  de 
D. Enrique Chávarri Rodríguez, 
Secretario com ercial de tercera cla
se en Viena.— Página 1499.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

D ecreto  declarando que el Gobierno  
podrá acordar la separación p re 
ventiva del serv icio  activo de aque
llos funcionarios dependientes de 
este M inisterio que sin estar taxa- 
tivíunente com prendidos en los p re
cep tos del D ecreto  de 21 de Julio 
p róxim o pasado, hayan observado  
una conducta que se considere ne
cesario justificar.— Página 1499.

Otro d isponiendo la cesantía de los 
Agentes rurales que se m encionan , 
Páginas 1499 y  1500.

Ministerio de Justicia.

Orden conced ien d o los ben eficios de 
la libertad condicional a los pena
dos com prendidos en la relación  
que se inserta.— Página 1500.

Ministerio de la Guerra.

Orden circular declarando zonas de 
guerra los territorios de las p rov in 
cias de Toledo y  Cáceres.— Página  
1500.

Ministerio de Hacienda.

Orden declarando la incautación dt 
o ficio  de la liquidación del Ramo
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de Ahorro del Banco de Construc
ción, S. A., de Madrid.— Páginas1 
1500 a 1502.

Otra aclaratoria de la de 24 del mes 
actual sobre pago de derechos inhe
rentes a valores depositados en la 
Caja general de Depósitos de este 
Ministerio.— Página 1502.

Ministerio de la Gobernación.

Ordenes declarando cesantes, con se
paración definitiva del Escalafón a 
que pertenecen, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia que se mencionan.— Páginas 
1502 a 1507.

Otra disponiendo se cumpla en sus
® propios términos la sentencia dic

tada vor la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el recurso 
contenciosoadministrativo prom ovi
do por el Ayuntamiento de Torna
dizos de Avila, contra Orden de este 
Ministerio de 12 de Mayo de 1932. 
Página 1507.

Otra (rectificada) ídem id. id. prom o
vido por el Ayuntamiento de Sevi
lla contra Orden de este Ministerio 
de 27 de Febrero de 1932.-—Página 
1507.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se clasifique de 
beneficencia particular docente la 
Fundación instituida en Tafalia (Na
varra) por D. Indalecio Ruiz zorri
lla.— Páginas 1507 y 1508.

Otra aprobando el proyecto de las 
obras de instalación de servicios hi
giénicos en la Subsecretaría de este 
Ministerio.— Página 1508.

Otra disponiendo se exima de la obli
gación de poseer el certificado que 
se indica a quienes soliciten su in 
greso en los Institutos en la convo
catoria de Septiembre próxim o.— 
Páginas 1508 y 1509.

Otra dejando sin efecto la Orden de 
9 de Junio del año actual, en cuanto 
al raes de Agosto se refiere, y que 
desde 1.° de dicho mes com ience a 
percibir de nuevo la gratificación 
que corresponde a D. Isaac TJsano, 
como Director del Museo provincial 
de Bellas Artes, de Jaén. —  Página
1509.

Otra confirmando en el cargo de Pre
sidente del Museo Antropológico 
Nacional a D. Francisco de las Ba
rras c!e Aragón.— Página 1509.

Otra ídem id. de Presidente de la Jun
ta para Ampliación de estudios e 
Investigaciones científicas a D. Ig

nacio Bolívar Urrutia. —  Página 
1509.

Otra nombrando Secretario de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid a D. Amé- 
rico Castro y Quesada.—-Página
1509.

Otra ídem Decano de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid a D. Julián Besteiro y 
Fernández.— Página 1509.

Otra confirmando en el cargo de Se
cretario de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid a don 
Juan Negrín y López.— Página 1509.

Otra nombrando Secretario general de 
la Universidad de Madrid a D. Ni
colás Pérez Serrano.— Página 1509.

Otra confirmando en el cargo de De
cano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid a don 
Manuel Márquez y Rodríguez.— Pá
gina 1509.

Otra disponiendo que en lo sucesivo 
la Condsión ejecutiva de la Junta 
de Protección de Huérfanos de los 
Defensores de la República esté 
constituida por siete Vocales, pre
sididos por el Director general de 
Primera enseñanza.— Página 1509.

Otra nombrando representante del 
Partido Sindicalista en la Junta de 
Protección de Huérfanos de los De
fensores de la República a doña Am
paro Poch y Gascón, afiliada a di
cho Partido.— Página 1509.

Otra declarando en suspenso la admi
sión de matrículas para exámenes 
de ingreso en la Universidad de 
Madrid.— Páginas 1509 y 1510.

Otra confirmando en el cargo de Di
rector del Museo de Ciencias Natu
rales a D. Ignacio Bolívar Urrutia. 
Página 1510.

Otra nombrando Director de la Escue
la de Medicina legal a D. Rafael 
Fraile y Ruiz de Qaevedo.— Página
1510.

Otra confirmando en el cargo de Di
rector de la Escuela Oficial de Ma
tronas a D. Manuel Varela Radío.— 
Página 1510.

Otra ídem en el cargo de Presidente 
del Instituto Cajal a D. Jorge Fran
cisco Tello y Muñoz.— Página 1510.

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escalas y que los 
Catedráticos de Universidad que se 
mencionan pasen a las categorías 
del escalafón que se indican con los 
sueldos que se determinan.— Página
1510.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo se amorticen en

la plantilla del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas una plaza de 
Inspector general, Presidente de 
Sección, y dos de Inspectores ge
nerales.— Página 1510.

Otra disponiendo, como aclaración y 
complemento de lo preceptuado en 
el artículo 7.° del Decreto de 21 del 
mes actual, en relación con el 5.° 
del Reglamento para el régimen de 
la Inspección general de Minas, que 
la provisión del cargo de Secretario 
de la misma se verificará con arre
glo a las normas que en el m encio
nado artículo 7.° se determinan.— 
Páginas 1510 y 1511.

Otra disponiendo se considere prorro
gada por otros dos años la suspen
sión del derecho público de regis
tro de minas en la zona de la pro
vincia de Navarra.—Páginas 1510 
y 1511.

Otra trasladando Orden por la que se 
otorga carácter de Organismo ofi
cial al Consorcio del Plomo en Es
paña, Sindicato de Minas de Plomo 
de Linares-La Carolina y Sindicato 
Minero de Cartagena-Mazarrón.—  
Página 1513.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Junta Central de Socorros. 
Rectificación a la relación de do
nativos publicada en la G a c e t a  del 
día 12 del mes actual.— Página
1511.

H a c ie n d a .— Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.— Anuncian
do que este Centro ha acordado po
ner en circulación las carpetas pro
visionales representativas de títulos 
de la Deuda amortizadle al 4 por 
100, libre de la contribución de Uti
lidades, emisión de 15 de Agosto 
de 1935.— Página 1511.

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas durante la segun
da quincena del mes de Julio ulti
mo.— Página 1512.

G o b e r n a c ió n . — I n s p e c c ió n  g e n e r a l de 
la Guardia civ il.— Conce d isid o  el 
ingreso en el Instituto de la Guar
dia civil a los individuos com pren
didos en la relación que se inserta. 
Página 1516.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Pro
rrogando en dos meses, a partir 
de 1.° de Septiembre próxim o, la 
actuación interina de los Maestros 
y Maestras designados por Orden 
de 2 de Julio del año actual (G a c e 
t a  del i) .-—Página 1516.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  de  lo  C iv il  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 11 de 
Mayo de 1931,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Sala sexta del Tri

bunal Supremo, vacante por jubilación 
de D. Isidro Romero Civantos, a don 
Fernando Berenguer de las Cajigas, Ge
neral Auditor de la Armada, propuesto 
para dicho cargo por el Ministerio de 
Marina.

Dado en Madrid a veintiséis de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Justicia.
M a n u é l  B l a s c o  Ga r z ó n .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 5.° del Decreto de 11 
de Mayo de 1931,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Sala sexta del Tribu
nal Supremo, vacante por defunción 
de D. Angel Ruiz de la Fuente, a don 
Fernando González Barón, Teniente 
Auditor de primera del Cuerpo Júrídu
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co Militar, propuesto para dicho cargo 
por el Ministerio de la Guerra.

Dado en Madrid a veintiséis de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Miuistio de Justicia, \

Ma n u e l  B l a s c o  Ga r z ó n .

Con arreglo a lo establecido en el 
Decreto de la Presidencia fecha 21 de 
Julio último, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar el cese, con pér
dida de todos los derechos, de D. Ger
mán Adánez y Horcajuelo, Notario de 
Valladolid; D. Juan Manuel Antonio 
Alvarez Robles, Notario de Bilbao, y 
D. Manuel García Atance, Notario de 
Jerez de la Frontera.

Dado en Madrid a veintiséis de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Justicia,

Ma n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y ia propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los individuos perte

necientes a las Milicias Republicanas 
organizadas y a las encuadradas en 
unidades, podrán ascender a los em
pleos a que se íhagan acreedores por 
los méritos de campaña contraídos en 
la defensa de la República. Dichos 
empleos, hasta los de Suboficial in
clusive, les serán reconocidos al ter
minar la campaña y podrán ingresar 
con ellos en lias unidades del Ejército 
que, terminada la sedición, se reclu
ten. Si los empleos obtenidos fueran 
de Oficial, será preciso que los con
validen en la Escuela creada por De
creto de 11 de los corrientes (G a c e t a  
número 225) para perfeccionar y dar 
instrucción a la Oficialidad.

Artículo 2.° Los Milicianos que 
combaten en el frente, no teniendo 
nota alguna desfavorable y que acre
diten, mediante certificado expedido 
por ¡los Jefes de las columnas, que su 
conducta ha sido disciplinada, al ter
minar la campaña obtendrán la can
celación de cuantas obligaciones mi
litares tengan pendientes, expidiéndo
seles la licencia absoluta y dándose
les derecho preferente para el ingre
so en las unidades del Ejército cita
das en el artículo anterior. Asimismo

tendrán derecho preferente para in
gresar en los Cuerpos de la Guardia 
civil (o el que se cree en su lugar), 
Asalto y Cuerpos subalternos de Au
xiliares del Estado, Provincia o Mu
nicipio.

También podrán ingresar como sol
dados voluntarios del Ejército que se 
crea según los Decretos del Ministerio 
de la Guerra de 17 de Agosto de 1936, 
con todos los derechos y deberes que 
se establecen en ellos, y en propor
ción del 25 por 100 de los reclutados 
si no tuvieran instrucción militar.

Artículo 3.° Durante el tiempo que 
permanezcan en servicio les será re
servado su puesto de trabajo. Podrán 
designar persona que les sustituya 
mientras dure su compromiso militar, 
y si el patrono de la oficina, obra o 
taller en que trabajasen no aceptara 
la sustitución, estará obligado a abo
nar el 60 por 100 del jornal a los fa
miliares del voluntario que éste de
signe.

Artículo 4.° Ningún voluntario po
drá abandonar el servicio de las ar
mas mientras dure la campaña. Será 
dado de baja, con pérdida de todos 
sus derechos, si su comportamiento 
no se ajustara a las normas indispen
sables de obediencia y disciplina, sin 
perjuicio de las sanciones de otra ín
dole en que pudiera incurrir.

Artículo 5.° A los efectos de pen
sión que por inutilidad pueda corres- 
ponderles, serán considerados como 
militares en activo, y si fallecieren a 
consecuencia de las heridas recibidas 
o como resultado de enfermedades 
contraídas en la campaña, sus here
deros percibirán el sueldo íntegro del 
causante. ,

Artículo 6.° Para obtener cualquie
ra de los beneficios expresados en los 
artículos 1.° y 2.°, será condición pre
cisa haber estado en el frente de com- 
bgte, como mínimo, la mitad del 
tiempo que dure la campaña.

Artículo 7.° Queda derogado el 
Decreto de Presidencia de 2 de Agos
to de 1936 (G a c e t a  del 3), referente a 
la creación de Batallones Voluntarios.

Artículo 8.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del pre
sente Decreto.

Dado en Madrid ¡a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro ele la Guerra,
J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

Por haber sido incluido indebida
mente en el Decreto de 21 de los co 
rrientes el Coronel de Infantería don 
Jesús Velasco Echave, de acuerdo con

el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente: .
El Decreto de 21 de los corrientes 

(G a c e t a  núm. 235), por el cual son 
dados de bajá en el Ejército varios 
Jefes de Infantería, queda sin efecto 
por lo que respecta al Coronel de di
cha Arma D. Jesús Velasco Echave, 
el que continuará en el Ejército con 
el empleo que ostenta y mando que 
ejerce y todo lo demás que le corres
ponda.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de la Guerra,
J u a n  H e r n á n d e z  Sa r a v ia

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Comandante de 

Estado Mayor, que estaba en comisión 
en la Escuela de Guerra de París, don 
Angel González de Mendoza Dorvier, 
causará baja definitiva en el Ejército, 
con pérdida de empleo, prerrogativas, 
sueldo, gratificaciones, pensiones, ho
norarios, condecoraciones y demás que 
le corresponda.

Artículo 2.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis di 
Agosto de mil novecientos treinta 3 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  H e r n á n d e z  Sa r a v ia

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Comandante de 

Infantería, que pertenecía a la Caja 
de Recluta número 57, D. Francisco 
Vidal Sureda, causará baja definitiva 
en el Ejército, con pérdida de empleo, 
prerrogativas, sueldo, gratificaciones, 
pensiones, honorarios, condecoracio
nes y demás que le corresponda.

Artículo 2.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro do la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  Sa r a v l *
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. A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Capitán de Artille

ría, en comisión en la Escuela de Gue- 
r rra de París, D. Carlos Taboada San

gro, causará baja definitiva en el Ejér
cito, con pérdida de empleo, prerroga
tivas, sueldo, gratifieacion*es, pensio
nes, honorarios, condecoraciones y 
demás que le corresponda.

Artículo 2.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Ip. Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° EL Teniente del Cuer

po de Tren D. José María Carrillo 
Cáno causará baja definitiva en el 
Ejército, con pérdida de empleo, pre
rrogativas, sueldos, gratificaciones, 
pensiones, honorarios, condecoracio
nes y demás que le corresponda.

Artículo 2.° El Gobierno dará en 
su día cuenta a las Cortes del presen
te Decreto.

Dado . en. Madrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  S a r a v ia

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar Comisario ge

neral del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia en Madrid a D. José Raull 
Bellido, Agente de primera clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Gobernación,

S e b a s t iá n  P o z a s .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se confirma la resolución tomada por 

el Ministro de la Gobernación dispo
niendo la baja definitiva en la Guardia 
civil de los Jefes y Oficiales de dicho 
Instituto comprendidos en las relacio
nes inserías a continuación de las Or
denes de dicho Departamento ministe
rial de 27, 28 y 30 de Julio último y 1, 
2, 3, 4, 6, 7 y 11 del actual (G a c e t a s  
números 210, 12, 14, 10, 18, 19, 21, 22 y 
27), como comprendidos en el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 21 del mes primeramente ci
tado (G a c e t a  número 204), aplicado al 
mencionado Instituto por otro de 26 de 
igual mes (G a c e t a  número 209), con 
las excepciones que determinan las Or
denes de 28 de Julio y 1 del corriente 
(G a c e t a s  números 212 y  16); asimismo 
se dispone causen baja definitiva en el 
servicio activo los Jefes y Oficiales 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Julián Espinazo 
Gardón y termina con D. Claudio Va- 
llejo Pascual, los cuales se hallan com
prendidos en los preceptos anterior
mente citados, sin perjuicio de lo que 
en su día resulte de la información que 
al efecto se instruya.

RELACION QUE SE CITA 

Coroneles.
Don Julián Espinazo Gardón, D. Ar

turo Blanco Horrillo, D. Francisco Ma
rín Garrido, D. Ildefonso Blanco Ho
rrillo y D. Agustín Piñol Riera.

Tenientes coroneles.
Don Eulogio Pérez Martín, D. Manuel 

Diez Ticio, D. Carlos Lapresta Rodrí
guez, D. Jenaro Conde Bujóns, D. Ma
nuel Pereíta Vela, D. Mariano Rivero 
López, D. Ricardo Ferrari Ayora, don 
José Redondo Crespo, D. Isidro Cáceres 
Ponce de León, D. Emilio Baraibar Ve- 
lasco y D. Antonio Álvarez Ossorio Ba
rrientes.

Comandantes.
Don Jesús Rodríguez Rivas, D. Ra

fael Díaz Gómez, D. Francisco García 
Quiles, D. .juíián Lasierra Luis, D. José 
Carroquino Luna, D. Rafael Fernández 
de Vega Soto, D. Eloy Espiau Almaza
ra, D. Mariano Salinas Bellver, D. Joa
quín España Cantos, D. Enrique Gay 
Planzón, D. Leandro Blanco García, 
D. Andrés García Pérez, D. Pedro Pa- 
rellada García, D. Fernando Martí A l
varo, D. José Calero Cu tuca, D. Ramón 
Rodríguez Díaz, D. Santiago Garrígós 
Bernabéu, D. Emiliano López Montija- 
no, D. Luis Zurdo Martín, D. Enrique 
Pastor Rodríguez, D. Marciano Cabello 
Rico, D. José Pérez del Hoyo, D. Pedro 
Martínez Mainar, D. Gervasio Fernán
dez Noaín, D. Angel Molina Galano, don 
Ignacio Gárate Echeto, D. Joaquín Lau- 
reiro Pérez y D. Manuel Rodríguez Ro
dríguez.

Capitanes.

D. Manuel Eymar Fernández, don 
Juan Letamendía Moude, D. Esteban

Valls Oehoa, D. ¡Miguel Ossorio Rivas, 
D. José Rodríguez Valero, D. Eduardo 
Fraile.Mantecón, D. Calixto Zabál Cér- 
vera, D. Juan Parra Fernández, .don 
José Negrete Rabella, D. Federico 'La
guna Alvarez,"D. Enrique .Ferrer Cale
ro, D. Eduardo Pérez' Ruiz de. Are an
te, D. Francisco Diez Ticio, B. Jesús 
Bereial Esteban, I). José Rojas Aiema- 
ñy, D. Luis Fernández de Vega Soto, 
D. Fidel Pérez López, D. Juan Cano 
de Paz, D. Tomás ’Ausín Robles, don 
José Garrigós Bernabeu, D. Victoria
no Herrero Lloren te, D. Carmelo Gon
zález Pérez Caballero, D. Angel Gon
zález Prieto, D. Juan Rodríguez de 
Velasco Navarro, D. Arturo González 
García, D. Gabriel Carbonero Calvo, 
D. Enrique López Anglada, D, Pablo 
González Anguiano García, D. Martín 
González Soria, D. Francisco García 
Alted, D. Julián Benito Mariscal, don 
José Morazo Morazo, D. Joaquín Jimé
nez Vaquer, D. Isaac Gabaldón Urur- 
zun, D. José del Valle Marijuán, don 
Godofredo Matías Rodríguez, D, Enri
que García Lasierra, D. Emilio Quin
tana Gaicedo, D. Eugenio Touchard 
Pérez, D. Antonio Pérez Lázaro, don 
Ricardo Fresno Urzay, D. Joaquín Pe- 
legríii Pérez, D. Domingo Auria Lasie
rra, D. Jesús Miranda Guerra, D. An
tonio Vázquez Vengara, D. Miguel Ro
mero Macías, D. Luis Peralta Villar, 
D. Federico Montero Lozano, D. An
gel Fernández Montes de Oca, D. Jo
sé Medina Fillol, D, Francisco La fuen
te González, D. Martín Calero Zurita, 
D. Francisco Rodríguez de Flinojosa 
Delgado, D. Buenaventura Cano Por
tal, D. Juan García de Lomas Monte
ro, D. Antonio Escuín Lois, D. Ernes
to Navarrete Alcal, D. Juan del Río 
Fernández, D. Antonio Galán Hidalgo, 
D. Francisco Viguera de la Vega, don 
Carlos Ponce de León Con esa, D. Juan 
Jiménez Castellanos Casaleiz, D. Fran
cisco López Pastor, D. Diego Roldan 
Ecija, D. Amador Martín García, don 
Francisco Rodríguez de Austria, don 
Luis Canis Matute, D. José Sánchez 
Pavón, D. José Gracia Renítez, don 
Eduardo Carazo Carazo, D. Juan To
rres Ramos, D. Jesús Espinel Gómez, 
D. Pedro F'iol Sbert, D. Ramón Raich 
Solé, D. Alfredo Maceiras Maceiras, 
D. Juan Gallo Mota, D. Nicolás Rivero 
Yerro, D.Juan Rodríguez Guillén, don 
Vicente Arroyo Moreno, D. Eduardo 
Sanz Domingo, D. Miguel Parra Soria- 
no, D. Ramón Martínez García, D. Joa
quín Serena Finamorado, D. Guillermo 
Candón Calatayud, D. Rafael Herrera 
Zayas, D. Francisco Pallás Martínez, 
D, Gorgonio Pérez Velasco, D. Emilio 
Pacheco Lozano, B. José García Sil
va, D. Francisco Rojas Blanco, don 
Eugenio Blanco Moranta, D. Juan Rui- 
tort Juliá, D. Pedro Sansaioni Gazá, 
D. Florentino Chicote Ghamón, don 
Ovidio Alcázar Palacios y D. Julio 
Pérez Pérez.

Tenientes.

Don Carlos Alvarez Bartolomé, don 
Frutos Anechina Casamayor, D. Juan 
García Consuegra Alfonso, D. Arturo 
Rodríguez Durán, D. Adelaido Corro- 
cihano Muñoz, D. Angel IDelgado Saa- 
vedra, D. Juan Aguado Barroso, don 
Fernando Ortiz barrosa, D. Angel Lo
renzo Puigdengola, D. Eduardo Cortés 
Gorbeña, D. Francisco Castró Adélan- 
AdOi D. José Guerra Pérez, D. Fran-
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cisco Aznar Iriarte, D. Jesús Baldovín 
López, D. Pascua] Giner Espallargas, 
1). Joaquín Zuibiri Vidal, D. Victorio 
Mur Mallén, D. José Fernández Neira, 
D. José Aisa Laborda, D. Eugenio Her
nández Santamaría, D. Juan Estallo 
Rodríguez, D. Francisco Cayuela Mo
ra, D. V íctor Ainoza Villacam pa, don 
Manuel Lahoz Julve, D. Julio Maéso 
Hoyos, D. Eduardo Murube Soriano, 
D. Jesús Gutiérrez Carpió, D. Juan 
Muriel San Benito, D. Carlos Palacios 
Uriel, D. Enrique Gazulla Alonso, don 
Manuel Serena Guiscafré, D. Mariano 
Esteban Olivera, D. Em ilio Roldán 
Abós, D. Higinio Valle Fernández, 
D. Gregorio Ruiz Santa Olalla, D. Pe
dro Fernández Amigo, D. Eugenio 
Méndez Ballesteros, D. Casto Ramos 
Merchán, D. Octavio Sosa Maceo, don 
Adriano Albo Elorza, D. Víctor Crlle- 
ruelo García, D. Luis Valiña Teruel, 
D. Miguel Lozano Roncal, D. N ativi
dad Rodríguez Santos, D. Eloy García 
Yagüe, D. Isaías Alonso Alonso, don 
Toribio Gutiérrez Gabriel, D. Antonio 
Ferradán Costa, D. Claudio Sánchez 
Sánchez, D. Rafael Castrillo Garzarán, 
D. Antonio Rodríguez Domínguez, don 
Venancio Mena Vives, D. Juan Díaz 
Ramírez, D. Juan Serra Planells, don 
Ramón Valero Gómez, D. Gregorio 
Franco García, D. Braulio Fernández 
Vicario, D. José Martínez Alonso de 
Celada, D. Julio Fernández Sancho, 
D. Luis Torán Ramos, D. Julio Láza
ro Martin, D. Federico Fernández Re
nales, D. Julio del Amo Sáiz, D. Vi
cente Campesino Sancho, D. Pedro 
Quijada Ibáñez, D. Simón de Dios Igle
sias, D. Laurentino Franco Rábanos, 
D. Nemesiano Gárcía Benavides, don 
Eugenio Ochoa Astraín, D. Carlos Gon
zález Molina, D. Miguel Arricivita Vi- 
dondo, D. Manuel Ferrero Ferrero, don 
Luciano Cervantes Iñigo, D. Simón Ca
rranza Monzón, D. Miguel García Her- 
mosilla, D. Manuel Martínez Pedré, do? 
Alfredo Fernández Fernández, D. Jor¿ 
Rodríguez Guillén, D. Valeriano Sil va  
Franco, D. Odón Ojangur¿ * Alonso, 
D. Alfonso Pérez Arrazola, ±J. Luis Sa
las Ríos, D. Julio Martín Díaz, D. José 
López Lanjarín, D. Marcial Sánchez 
Barcáiztegui y  Gil de Sola, D. Juan 
Márquez Pérez, D. Pedro Martínez Mar
tínez, D. Víctor Carrasco Jiménez, don 
Juan Baena Ramblas, D. Juan Chamizo 
Mateos, D. Ismael del Pozo Agudo, don 
Rafael Martín Cerezo, D. Eduardo Mar
tín de Hijas Palacios, D. Fernando An
guila Colomo, D, David Castelló Bruna, 
D. Angel Acuña Camachó, D. Juan Cua
drado Peláez, D. José Caraballo Reina, 
D. Manuel Calderón Horrillo, D. Fran
cisco Leiva Peña, D. Germán Sánchez 
Montoya, D. Francisco González Nar- 
bona, D. Juan Domínguez Serrano, don 
Manuel Manzano Pachón, D. Pascual 
Sánchez Ramírez, D. José Calero Her
nández, D. Francisco Prieto Mediavilla, 
D. José Monteagudo Gallego, D. José 
Fernández Nespral Salazar, D. Juan 
Machado Martínez, D. Jesús García del 
Amo, D. Juan Moreno Delgado, don 
Francisco Varona Medina, D. Enrique 
Canales Lorenzo, D. Cristóbal Recuer
da Jiménez, D. Luis Castro Samaniego, 
D. Sebastián, Carmona Pérez de Vera, 
D. Jesús Alvarez Moreno, D. Manuel 
Cañas Montes, D. Francisco Roldán 
Ecija, D. Manuel Alhendea Rivas, don 
Mariano Ferrer López, D. Simón Meli- 
tón Vela, D. José Castaño Canceller,

D. Santiago Piñel Estévez, D. Felipe 
Baz Herrero, D. José Martín Montero, 
D. Leónides Huidobro Martínez, don 
Gregorio Rodríguez Quemada, D. José 
Sarmiento Cervera, D. Dionisio Cana
les Maeso, D. Pedro Jiménez Moreno, 
D. Pablo Sánchez Hernández, D. Ben
jamín Campos Barriuso, D. Mariano 
Santa Ana de la Rosa, D. Salvador 
Fernández Postigo, D. Víctor Martín 
Fernández, D. Román Sánchez Fernán
dez, D. Francisco Pérez Vázquez, don 
Antonio Sala Iñiesta, D. Julio Riera 
Terrado, D. Juan Sureda Portel!, don 
Raimundo Díaz Lardiez, D. José Vidal 
Reus, D. Jaime García Noguera, D. Ga
briel Vidal Monserrat, D. Bartolomé 
Sitjar Rigó, D. Gabriel Ramos Rodrí
guez, D. Raimundo Vicente Pascua, don 
Maximiliano Morato Guerrero, D. José 
Moreno de Vega Astola, D. Emiliano 
Soto Montero, D. Francisco Esteve 
González y D. José Fernández Muñoz.

Alféreces.

D. Braulio Pérez Carrasco, D. Gre
gorio Arbizu Elcarte, D. Braulio Man
rique Gómez, D. Vicente Sanabria 
Ruiz, D. Valentín García Rodrí
guez, D. Gregorio del Amo Rodri
go, D. Felipe Díaz Gómez, D. Alejo 
Rosado Romo, D. Manuel Pérez Loren
zo, D. Magín Lázaro Aguírre, D. Do
mingo Ibáñez Gardona, D. Lesmes Cor
tés Gepero, D. José Gil Tónico, don 
Juan Francia Conde, D. Juan San Mar
tín Pérez, D. Estanislao González 
Arroyo, D. José Jiménez Peregrina, 
D. Benito Sáez Juan, D. Enrique Vida 
Heredia, D. Celestino del Barrio Fer
nández, D. Juan Sempere Blanes, clon 
Arturo Colón Monfort, D. Mariano 
Gascón Arce, D. Modesto Lozanp Va
liente, D. José Gras Bardina, D. José 
Gallego Moya, D. Francisco Beorlegui 
Canet, D. Ramón Roselló Torres, don 
Evaristo García Rubio, D. Manuel Fa
ro n Cerezal, D. Carlos Devesa Villa- 
lón, D. José Prada Castresoy, D. Pe
dro Cabeza Melchor, D. Saturnino 
Herráiz Díaz, D. Juan Freire Hernan
do, D. Eugenio de la Guía Hervás, 
D. Manuel García Pérez, D. Victoriano 
García Pando Pedrosa, D. Eusebio Yu- 
bero Rincón, D. Rafael González Ro
dríguez, D. Florencio Temprano Mar
tín, D. Agustín Tato de los Nietos, 
D. Narciso Torrado Luis, D. Hilario 
Fernández Jordán, D. Antonio Sánchez 
Balsalobre, D. Isidoro Corrales Gran
de, D. Antonio Alias Barquero, D. Ma
nuel Puerto Benegas, D. Manuel Bolí
var Ruiz, D. Francisco Nuín Mutilva, 
D. Julián Esteban López, D. Antonio 
Asensio Gil, D. Félix Velando Gómez, 
D. Modesto Marrón Alfaro, D. Julio 
Martínez Hernáiz, D. Celedonio Carre
tero Salas, D. Rufino Rio ja Mediavilla, 
D. Ricardo Hevía Cortijo, D. Toribio 
Martínez Martínez, D. Celestino Blanco 
Juarros, D. Avelino García Fraile, don 
Gregorio García Aragón, D. Alejandro 
Ibáñez Soto, D. Nemesio Alzate Itarte, 
D. Juan Picazo Gómez, D. Angel Cas
tellanos Corbín, D. Pedro Hoyo Jimé
nez, D. Félix Lueendo García, D. Ber
nardo García Noaín, D. Aniceto G011- 
zalvo Sáinz, D. Antonio Marín Cardi
llo, D. Manuel Alvarez Navarro, don 
Manuel Soler Torrejón, D. Juan Massé 
Esquivel, D. Juan García Quirós, don 
José Rodríguez Rodríguez, D. Fernan
do Velasco Olmo, D. Bonifacio Fernán

dez Ferreres, D. Cipriano Heredero 
Rábano, D. Francisco Rodríguez Mar- 
tos, D. Manuel Andújar Rodríguez, 
D. Francisco Sánchez Moreno, D. José 
Rebollo Montiel, D. Antonio Valderra- 
ma Arroyo, D. Francisco Delgado 
Monleón, D. Basilio Osado Labrador, 
D. Rafael Calvo de Mora Blanco, don 
Salvador González Alonso, D. Manuel 
Prieto Bernete, D. Blas Martínez Mo
rales, D. Cándido Rincón Martínez, 
D. Fernando Rodríguez Romero, don 
Andrés Lahera Galicia, D. Germán 
Plana Juan, D. Eduardo Gómez Borre- 
ro, D. Baldomcro Pastor Macías, don 
José Lombarte Gazulla, D. Juan Ferre
res Reures, D. Ramón Hiraldo Dome- 
que, D. Nicolás Plá Argudo, D. Jacin
to Úcecla Rodríguez, D. Manuel Vicen
te Gómez, D. Elias Luengo Fuentes, 
D. Alonso Marino Prieto, D. Antonio 
Piorno Herrero, D. Manuel Segura Li- 
morte, D. Joaquín Gracia Sánchez, 
D. Enrique Puche Cambríls, D. Domin
go Arrés Expósito, D. Diego Pérez Pa
checo, D. Pedro Viñuela Burgueño, 
D. Julián Beha.mud Vacas, D. Juan 
Gómez Cornejo, D. Federico Pérez Za- 
laya, D. Antonio Ocete Morales, don 
José Soler Boluda, D. Antonio Escan
den Guasp, D. Alfonso del Moral Már
quez, D. Ignacio Ponseti Bibiloni, don 
Auspicio Rodríguez García y D. Clau
dio Vallejo Pascual.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑ*
Kl Ministro de la Gobernación,

S e b a s t i á n  P o z a s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO

Es propósito del Gobierno, ante las 
actuales circunstancias, anticipar la 
apertura del curso en las Escuelas na
cionales, procurando de este modo que 
la anorm alidad alcance lo menos po
sible a la escolaridad de los niños, a 
quienes es conveniente tener aparta
dos del ambiente bélico en que vive 
el pueblo español.

Interesa también fijar la situación 
legal de los Maestros nacionales que, 
por estar cooperando de alguna forma 
a la defensa de la República, no pue
den incorporarse por ahora a sus Es
cuelas. Asknismo es conveniente utili
zar los servicios de aquellos Maestros 
a quienes la rebelión sorprendió en 
poblaciones distintas de la de su des
tino, se encuentran im posibilitados de 
reintegrarse a ellos y a quienes el Es
tado continúa abonando sus haberes 
normalmente.

En atención a estas razones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,
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Vengo en decretar lo sigu iente:
Articulo 1.° A part ir  de la publi

cación del presente Decreto quedan 
terminadas las vacaciones de verano 
en todas las Escuelas nacionales. Los 
Maestros deberán estar en la residen
cia de su destino antes del día 1.° de 
Septiembre próximo para comenzar 
las clases dicho día. Igualmente se 
considerarán finalizadas las vacacio
nes de verano para los Inspectores de 
Primera enseñanza.

Artículo 2.° Los Maestros que a la 
fecha que se señala no puedan presen
tarse en la población de su destino 
por haberles sorprendido la rebelión 
en poblaciones ocupadas por los re
beldes, justificarán en su día y en for
ma satisfactoria, a juicio de la Direc
ción general de Prim era enseñanza, 
esa circunstancia, A tales fines, las 
Inspecciones rem itirán a la Dirección 
general de Prim era  enseñanza, antes 
del día 15 del mes de Septiembre p ró 
ximo, relación de los Maestros de su 
respectiva provincia que en el día p r i 
mero de dicho mes no estén al frente 
de su Escuela, exponiendo en dicha 
relación cuantas referencias hayan 
podido adquir ir  acerca de los motivos 
de ausencia de dichos Maestros.

Artículo 3.° Los Maestros que te
niendo sus destinos en zonas rebeldes 
no puedan, por las circunstancias ac
tuales, incorporarse a sus Escuelas, de
berán ponerse a las órdenes de la Ins
pección más próxim a a su residencia 
circunstancial, ante la que harán cons
tar las causas que impiden su incor
poración. Las Inspecciones remitirán 
a la Dirección general de Prim era en
señanza relación de los Maestros que 
hayan manifestado ante ella hallarse 
en tal situación. Los Maestros que se 
encuentren en estas condiciones po
drán ser destinados a prestar sus ser
vicios en la Escuela nacional que, 
por creerlo necesario, la Inspección 
les asigne. En las provincias donde se 
dé la circunstancia de estar la capital 
y parte de ella ocupada por los rebel
des, pero la zona obediente a las Au
toridades legítimas de la República 
tuviera acceso fácil y sin peligro a la 
capital de otra provincia total o par
cialmente leal al Gobierno, los Maes
tros nacionales de aquélla se dirigirán 
a la Inspección de ésta en demanda 
de resolución para  cuantos asuntos y 
problemas plantee la m archa  de la Es
cuela, considerándose a todos los 
efectos incorporados a la Inspección 
de la provincia leal. La apreciación de 
los casos particulares relacionados con 
lo que se dispone en este Decreto in 
cumbe a los Inspectores Jefes de las 
respectivas provincias, los que resol

verán según su criterio, consultando 
cuando lo creyeran necesario a la Di
rección general de Prim era  ense
ñanza.

Artículo 4.° Los Maestros naciona
les movilizados que luchen en alguno 
de los frentes o presten sus servicios 
en funciones de defensa, c ircunstan
cia por la que no puedan incorporar
se a su destino, lo partic iparán  a la 
Inspección de Prim era  enseñanza de 
que dependan o a la de la provincia 
leal más próxima, acompañando, para 
justificar ta] situación, certificados o 
partes de las Milicias u organismos 
responsables que los tengan moviliza
dos. La Inspección, por su parte, dará 
cuenta de estos Maestros a la Sección 
administrativa de la capital, para que 
puedan seguir percibiendo sus habe
res como si prestasen servicio en la: 
Escuela que regenta y ios Habilitados 
que accidentalmente se les designe de
berán incluirlos en nómina a los fines 
mencionados.

La situación de movilizado deberá 
confirmarse mensualmente mediante 
las oportunas certificaciones o partes.

Artículo 5.° Con el fin de que las 
Escuelas servidas por los Maestros 
movilizados puedan funcionar sin in 
terrupción, las Inspecciones de P r i 
mera enseñanza, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.° de este De
creto, deberán designar para  aquéllas 
Maestros nacionales de los que ocasio
nalmente se hallen sin Escuela por 
las circunstancias a que se alude en 
dicho articulo.

Artículo 8.° A efectos adm inistra
tivos, siempre que no puedan de
pender de ia Sección que corresponda 
a su destino, los Maestros se ad sc r i 
birán a aquellas Secciones que rad i
quen en la misma capital que la Ins
pección a la que se presente, la que 
realizará los trámites oportunos para 
que la redacción de nóminas se efec
túe de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.° de la Orden del Minis
terio de Hacienda, fecha 16 del actual.

Artículo 7.° La Dirección general 
de Prim era  enseñanza dictará cuan
tas instrucciones sean convenientes 
para la mejor aplicación de lo dis
puesto eri el presente Decreto.

Artículo 8.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo que en éste se preceptúa.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro (Je Instrucción pública 

y Bellas Artes.
F r a n c is c o  B a r n é s  S a l i n a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
El Decreto de 11 de Agosto actual, 

dictado con la finalidad de regulari
zar el pago de jornales en las obras 
públicas, prevé en su artículo 1.° el 
procedimiento a seguir por las Jefa
turas de Obras públicas y demás or
ganismos dependientes del Ministerio 
de Obras públicas para expedir las 
certificaciones de obra ya ejecutada.

La circunstancia de que, según las 
normal legales en vigor, estas certifi
caciones han de ser expedidas men
sualmente, crea en algunos casos difi
cultades insuperables a las contratas 
que debiendo abonar los jornales se
manalmente no disponen en ocasio
nes del num erario  suficiente dadas las 
circunstancias actuales,, t raduciéndo
se estos inconvenientes en faltas e 
irregularidades en el percibo dé los 
jornales de los obreros. Por esta cau
sa es conveniente dar una mayor elas
tic idad a aquellos organismos en su 
facultad de certificar la obra ya eje
cutada, permitiéndoles hacerlo en 
plazos menores de un mes, dado que 
con esto se evitan los inconvenientes 
mencionados, sin perjuicio alguno 
para la Administración.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con carácter p ro 

visional y hasta nueva orden, las cer
tificaciones a que el Decreto de 11 de 
Agosto actual se refiere en su art ícu
lo 1.° podrán expedirse quincenal
mente siempre que a juicio del Inge
niero Jefe encargado del servicio se 
considere conveniente esta medida.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Octubre que, siendo suficiente la can

tidad de mercancías para el normal 
abastecimiento de la población y fuer
zas combatientes, en algunos momen
tos se produce la sensación de escasez 
debido al afán de acaparamiento, tan
to de particulares como de entidades 
y comerciantes. Ello implica una inne
cesaria perturbación y una falta de so
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lidaridad social que debe ser evitada a 
toda costa.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de In 
dustria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A todo particular en 

cuya vivienda hubiese acaparados ví
veres en cantidad notoria y considera
blemente superior a las prácticas ha
bituales de su consumo y de modo dis
tinto a como hubiese venido proveyén
dose antes del 17 de Julio del corrien
te año, se le im pondrá una multa equi
valente a cien veces el valor del ex
ceso de la mercancía que hubiese aca
parado ilegítimamente.

Artículo 2.° Toda entidad de cual
quier clase que fuere, de índole m er
cantil u otra cualquiera, que en la es
fera de sus actividades incurriese en 
actos de acaparam iento o de ocultación 
de materias alimenticias se le impon
drán multas desde 5.000 a 100.000 pe
setas, decomiso de la mercancía y clau
sura del establecimiento.

Artículo 3.° Se faculta al Ministro 
de Industria y Comercio para crear las 
Comisiones y organism os inspectores 
para la investigación de las infraccio
nes previstas en lós artículos anterio
res y su propuesta procedente en cada 
caso, quedando la resolución reserva
da a este Ministerio.

Artículo 4.° De este Decreto se dará 
cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiséis de Agos
to dé mil novecientos treinta y seis.

M A N U E L  A Z A Ñ A

El Ministro <ie Industria y Comercio. 
P lácido  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros^ a propuesta del de Industria  y 
Comercio y de conform idad con el 
Decreto de la P residencia del Consejo 
de Ministros de 21 de Julio del año 
en curso,

Vengo en decretar la cesantía de los 
siguientes funcionarios del M inisterio 
de Industria  y Com ercio:

D. Gonzalo Calderón Bárcena, Ofi
cial del Cuerpo técnico de Oficiales y 
Secretarios Comerciales de la D irec
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria; D. F rancisco  de A. Rá- 
vena Almagro, Oficial de prim era  cla
se del Cuerpo técnico de A dm inistra
ción civil; D. Miguel E ch a rrí Gamun- 
di y D, Manuel López Martínez, estos 
dos últimos Auxiliares del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, causando baja 
definitiva en los cuerpos respectivos 
de su procedencia.

Dadq en M adrid a veintiséis de

Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Industria  
y Comercio y en virtud  de lo preve
nido en el artículo  1.° del Decreto de 
la P residencia de 21 de Julio último,

Vengo en decretar la destitución de 
D. Luciano Albo Candína, Secretario 
com ercial de segunda clase, Agregado 
com ercial adjunto en la Oficina Co
m ercial de España en Berna, y de 
D. E nrique Chávarri Rodríguez, Secre
tario  com ercial de tercera clase, con 
destino en la Oficina Comercial de Es
paña en Viena, con separación de am
bos del Escalafón correspondiente y 
pérd ida  de todos los derechos.

Dado en M adrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos trein ta  y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  de  L o z a n a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
P or Decreto de fecha 21 del co

rrien te  mes de Agosto se ha creado 
una situación adm inistrativa especial 
aplicable a los funcionarios depen
dientes del M inisterio de Justicia  que 
n o . s e  encuentren claram ente com
prendidos en el Decreto de 21 de Ju 
lio último, por no ser notoria su p a r
ticipación directa o indirecta en el 
actual movimiento sedicioso, pero que 
hayan observado una conducta que, 
sin acreditarles como enemigos del 
Régimen republicano o de sus In sti
tuciones, exija una justificación.

Las características peculiares de 
los servicios de Com unicaciones y 
M arina m ercante aconsejan hacer ex
tensiva a los funcionarios afectos a 
este D epartam ento m inisterial que se 
hallen en tal caso la m edida de refe
rencia, o sea la separación preven ti
va del servicio activo, a fin de que, 
una vez investigada debidamente la 
actuación de aquéllos, pueda dejarse 
sin efecto su separación o convertir
se en definitiva, según el resultado.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del de Com unicaciones y 
Marina m ercante,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El Gobierno podrá

acordar la separación preventiva del 
servicio activo de aquellos funciona
rios dependientes del M inisterio de 
Com unicaciones y M arina m ercante 
que, sin estar taxativam ente com pren
didos en los preceptos del Decreto 
de 21 de Julio próxim o pasado, ha
yan observado una conducta que se 
considere necesario justificar.

Artículo 2.° Esta separación p re
ventiva quedará sin efecto cuando del 
examen de las alegaciones hechas por 
el funcionario y de las averiguaciones 
practicadas de oficio, resulte, a juicio 
del Gobierno, suficientemente justifi
cada su conducta. En caso contrario  
se convertirá en definitiva, im plican
do la baja en el Escalafón.

Artículo 3.° Los funcionarios se
parados preventivam ente percibirán, 
m ientras perm anezcan en tal situa
ción, las dos terceras partes de su 
sueldo en activo.

Podrán cubrirse las vacantes tran 
sitoriam ente producidas, como si fue
sen definitivas, y caso de anularse la 
separación preventiva y acordarse la 
vuelta al servicio activo del funcio
nario  por ella afectado, éste tendrá 
derecho a ocupar la prim era vacante 
de su categoría que se produzca, que
dando entretanto en situación de ex
cedente forzoso.

Artículo 4.° Queda facultado el 
Ministro de Com unicaciones y Mari
na m ercante para d ic tar cuantas dis
posiciones se estim en precisas para 
el m ejor cum plim iento de lo que se 
preceptúa en este Decreto, del que 
en su día se dará cuenta a las Cor
tes.

Dado en M adrid a veintiséis de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
seis. MANUEL AZAÑA
El M inistro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  G in e r  d e  l o s  Ríos-

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Comunicacio
nes y Marina mercante, y en virtud de 
lo dispuesto eri los artículos prim eros 
de los Decretos de la Presidencia de 21 
y 31 de Julio próximo pasado,

Vengo en decretar la cesantía de los 
¿Agentes rurales siguientes:

Cartero-Peatón de Aliaguilla, D. Fé
lix Hernández M artínez; Cartero de Ba
rajas de Meló, D. Ambrosio Aparicio 
Avila; Cartero de Cañizares, D. Martín 
López Valiente; Cartero de Caracenilla, 
D. Felipe Luengo Crespo; Cartero de 
Mota del Cuervo, D. Juan Valbuena Ló
pez, y Peatón de Cañizares a Fuerte 
Escusa, D. Julio Caña Ochoa, que de
penden de la Administración Principal
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de Correos de Cuenca; Cartero de 
Aguaviva, D. José Castañer Vidal; Car
tero de Báscara, D. Pedro Quintana Pu
jo l; Cartero de Breda, D. Leoncio Te- 
rán Muñoz; Cartero de Calabuig, don 
Domingo Figueras Ribas; Cartero-Pea
tón de Flassá, D. Esteban Negré Batle; 
Cartero de Lladó, D. Juan Prats Callís; 
Cartero de Llanás, D. Paladio Resplan- 
dis Picañol; Cartero de Paláu-Sacosta, 
D. José Baitg Bellapart; Cartero de Pau, 
D. Jaime Rovira Pons; Cartero de San 
Esteban de Bas, D. Juan Raspau Riera; 
Cartero de San Jaime de Llierca, don 
José Torrent Fulcará; Cartero de San 
Miguel de la Cot, D. Juan Fábregas 
Avellano; Cartero de San Privat de Bas, 
D. Isidro Vidal Capdevila; Cartero de 
Santa Eugenia de Ter: D. José Seguí 
Falgueras; Cartero-Peatón de Vallfogo- 
na, D. Pedro Esteve Coma; Cartero de 
Ventalló, D. Miguel Roca Roca; Cartero 
de Vilanant, D. Miguel Carreras Vi- 
céns, Cartero de San Martín de Villalon- 
ga, D. Florencio Vaquer Brosch; Pea
tón de Lladó a la Estela, D. Juan Teixi- 
dor Esparraguera; Peatón de Vilallon
ga de Ter a Llebrú, D. Juan Vaquer 
Pau, y Peatón de San Miguel de Fluviá 
a Vilarrobau, D. Miguel Planas Geno- 
ver, que dependen de la Administración 
Principal de Correos de Gerona; Carte
ro de Albarca, D. Ramón Argany Cata- 
lá; Cartero de Aleixar, D. Miguel Tri
llas Caballé; Cartero de Darmós, don 
Fernando Marco Barceló; Cartero de 
Guiamets, D. José Benet Costa; Cartero- 
Peatón de La Febró, D. Antonio Altés 
Olivé; Cartero de La Figuera, D. Isi
doro Anguera Vallés; Cartero de Molá, 
D. Rosalío Serres Sancho; Cartero de 
Montbrió, D. Jaime Gallisá Cabré; Car
tero de Palma de Ebro, D. José Escola 
Cubells; Cartero de Pobla de Montor- 
nés, D. José Miracle Serramiá, y Carte
ro de Ulldemolins, D. Ramón Piñol Ga- 
sull, que dependen de la Administración 
Principal de Correos de Reus (Tarra
gona),

Dado en Madrid a veintiséis de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  Gi n e r  d e  l o s  R ío s ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por las 
Prisiones de que se trata, y a favor de 
los penados que en la misma figuran, 
teniendo en cuenta que dicha propues
ta, tanto en su fondo como en su tra
mitación, se ajusta a lo establecido en

los artículos 101 y 102 del Código pe
nal vigente, 46 y siguientes del Regla
mento de los servicios de Prisiones de 
14 de Noviembre de 1930 y Decreto del 
Ministerio de Justicia de 22 de Marzo 
de 1932,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por esa 
Dirección general de su digno cargo, 
ha acordado conceder los beneficios de 
la libertad condicional a los 27 pena
dos que figuran en la adjunta relación, 
que se inicia con Fermín Zapico Cer- 
deña y termina con Juan Hernández 
Hernández.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 25 
de Agosto de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ 

Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA  

Prisión Celular de Madrid,

1.— Fermín Zapico Cerdeña.
2.—José Sánchez Sánchez.
3.—José Sanz Esquer.

Prisión de Mujeres de Madrid.

4.— Rosario Soler Villalta.
5.— María Cruz Sánchez Larraga.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

6.—José Ortell Puig.
7 — Salvador Jiménez Gómez.
8.—José Gil Barberán.

Prisión de Mujeres de Valencia.

9.—María Encarnación García Pare
des.
Hospital Asilo Penitenciario de Segovia.

10.— Francisco Manzano Gómez. 

Prisión Central de Burgos.

11.—Jacinto Campos Gomara. 

Reformatorio de Adultos de Alicante.

12.— Juan Bautista Bautista.

Prisión Provincial de Toledo.

13.-—José Nicolás Grouselles Sánchez.
14.— Feliciano Cándido Alraodóvar 

Carranza.
15.—José Gascón Sánchez.
16.—Hilario Almendros Muñoz.

Prisión Provincial de Murcia.

17.—Diego Lorente Sánchez.
18.—Manuel Muñoz Ruiz.

Prisión Provincial de Burgos.

19.— Leonardo Termiño Rojo.

Prisión Provincial de Badajoz.

20.— Adolfo Amaya Saavedra.

Prisión Provincial de Tarragona.

21.—Pedro Vivanco Catalá.

Prisión Provincial de Lugo.

22.—Florencio Fonteboa Vila. 

Prisión Provincial de Sevilla.

23.—Juan Hidalgo Morilla.

Prisión Provincial de La Coruña.

24.—José Rpmero Pouso.

Prisión Provincial de Zaragoza.

25.—José Artigas Crespo.

Prisión Provincial de Cáceres.

26.— Manuel Serrano Alvarez. 

Prisión Provincial de Ciudad Real

27.—Juan Hernández Hernández.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Encontrándose los terri

torios de las provincias de Toledo y 
Cáceres en análogas circunstancias que ¡ 
los declamados zona de guerra por Or
denes circulares de 29 de Julio de 1936 
( G a c e t a  número 211) y 7 de Agosto co
rriente ( G a c e t a  número 221), y Decre
tos del 9, 10 y 17 del propio mes de 
Agosto (G a c e t a s  números 223, 224 y 
231, respectivamente), y en atención a 
la facultad que concede el Decreto pre
sidencial de 28 de Julio pasado (G a c e 

t a  número 211), se declara zonas de 
guerra los territorios de las provincias 
de Toledo y Cáceres.

Dentro de las zonas de guerra, el 
General Jefe de las columnas de Tole
do y Extremadura tendrá las atribu
ciones que determina el párrafo se
gundo del artículo único dél referido 
Decreto presidencial de 28 de Julio ci
tado, quedando facultado para dictar 
las disposiciones complementarias que 
el mismo fija. ¡

Lo comunico a V. E. para su conocí- | 
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARA VIA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito que con fe

cha 4 de Julio suscribe el Inspector de 
este Centro, Sr. Pastorín, como Inter
ventor del Estado en la liquidación del
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Ramo de A horro del Banco *e Cons
trucción, S. A,; y 

'Resultando,que en el escrito se .con
signan los siguientes hechos;

Qué con fecha 3 de Julio se ha vis
to obligado a d irig ir una .comunicación 
a la Comisión liquidadora del Ramo de 
Ahorro, haciendo uso de las ■■atribucio
nes que como tal Interventor le con
cede el artículo 312 del Estatuto espe
cial para entidades particulares de aho
rro, prohibiendo a dicha Comisión la 
venta de casas por pisos en todas aque
llas lineas propiedad del Banco de 
Construcción, S, A., que estén afectas a 
las garantías prestadas por dicha enti
dad para responder de los saldos pa
sivos exigióles por los socios del Ramo 
de Ahorro en liquidación; que, como 
consecuencia de haberse realizado ya 
algunas de las operaciones de venta 
anteriorm ente aludidas, ha participado 
también a la  Comisión liquidadora, en 
virtud de las facultades invocadas, que 
anula las indicadas operaciones en tan 
to que el im porte íntegro de la venta 
no sea puesto a disposición de la In 
tervención p a ra  constituir la oportuna 
reserva:

Que por el Banco de Construcción, 
S, A., no se ha dado cum plimiento a lo 
convenido en el número 4.° del acta de 
intervención de fecha 16 de Abril úl
timo, ya que gran  parte  de las can ti
dades cobradas desde dicha fecha, p ro 
cedentes de cuentas de ahorro y p a rti
cipación, han sido ingresadas en la 
cuenta corriente del Banco de Cons
trucción, S. A., en lugar de ingresarse 
en la cuenta correspondiente de la li
quidación del Ramo de A horro: 
c Resultando que, como consecuencia de 
los anteriores hechos, el Interventor, 
invocando el apartado  c) del núm e
ro 2,'° del art. 325 del Estatuto m en
cionado, y ante el peligro que tales he
chos suponen, por el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas con los so
cios del Ramo de Ahorro y quebranto 
irreparable que pudiera ocasionársele, 
propone, de acuerdo, con lo prevenido 
en el apartado  e) del p ropio  a rticu 
lo 325, se d icte la oportuna O rden m i
nisterial p a ra  la incautación de oficio 
de la liqu idación  del Ramo de Ahorro, 
proponiendo además el nombramiento 
de liquidador de oficio, que reúna las 
condiciones exigidas por el artículo 327: 

Resultando que para  asegurar las ga
rantías existentes del cumplimiento de 
los contratos del Ramo en liquidación, 
el In terventor propone también en el 
mismo escrito que., de acuerdo con lo 
previsto en el número 305 del Estatuto 
deb Ahorro, se ponga en conocimiento 
de los Registradores' de la Propiedad 
de esta capital que quedan a disposi

ción del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda los inmuebles afectos a dichas 
garantías, que son los siguientes: Ca* 

e de áyala , 154; Luis Mitjans. 2 y 4; 
Nueva del Este, 10; Pacífico, 101 y 103; 
Rodas, 0, todos ellos pertenecientes al 
Registro de la Propiedad del Medio
día; General. Porlier, 57; Hernani, 43; 
Mandes, 9 y 11; Juan Bravo, 81, y Al
cántara, 61 y 63, pertenecientes al Re
gistro de la Propiedad del N orte; Joa
quín María López, 66, y Monteleón, 44, 
pertenecientes al Registro de la P ro 
piedad de Occidente;

Resultando que, por último, y a los 
mismos efectos de garan tizar a los so
cios de ahorro, el Interventor p ropo
ne en su escrito se ponga en conoci
miento del Banco Español de Crédito 
y del Banco de Vizcaya que dos valo
res y metálico depositados en los m is
mos por el Banco de Construcción, So
ciedad anónima, quedan a disposición 
de la Intervención del Estado, sin que 
pueda realizarse ninguna operación de 
traspaso de cuenta ni de extracción 
de valores o metálico sin la firm a y 
previa autorización del Inspector-Jefe 
de la incautación:

Resultando que de los antecedentes 
que figuran en el expediente de liqui
dación aparece lo siguiente: Que el 
Banco de Ahorro y Construcción fun
cionaba con anterioridad a la publica
ción del Estatuto del Ahorro de 21 de 
Noviembre de 1929 como Sociedad co
operativa de Crédito, y que en Jun ta  
general celebrada el día 21 de Enero 
de 1932 acordó transform arse en So
ciedad anónima, con la denominación 
de Banco de Construcción, S. A., para 
realizar operaciones ajenas a las tu te
ladas por el citado cuerpo legal, sus
pendiendo para  el futuro la realiza
ción de nuevas operaciones de ahorro, 
lim itándose a continuar los contratos 
de esta clase en vigor hasta la fecha 
de sus respectivos vencimientos; que 
por Orden m inisterial de 10 ele Febre
ro de 1932 se aprobó la an terio r tran s
form ación y la liquidación intervenida 
del Ramo de Ahorro, designando para 
ejercer las funciones interventoras al 
mencionado Inspector del Cuerpo téc
nico de Seguros y Ahorros, Sr. Pasto- 
rín ; que a p a rtir  de la fecha en que 
comenzó la liquidación, ésta vino des
arrollándose normalmente, según in fo r
mes periódicos y reglam entarios eleva
dos por la Intervención, hasta que, con 
fecha 8 de Abril último, el Interventor 
puso en conocimiento de esa Dirección 
general la existencia de algunas anor
malidades, no ajustadas a lo prescrito  
por el Estatuto del Ahorro, interesan
do de la Superioridad la adopción de 
medidas extraordinarias para  garan ti

zar los intereses de los suseriptores del 
Ramo de Ahorro en liquidación; que 
íjon fecha 20 de Abril citado, el Inler- 
yentor del Estado remitió a esta In ter
vención, suscrita por éste y el Conse
jero-Delegado del Banco de Construc
ción, S. A., en la que se recogían im
portantes acuerdos adoptados en orden 
a las operaciones de liquidación que se 
efectúan; que por acuerdo de esa Di
rección general, fecha 12 de Mayo úl
timo, se estimó procedente aprobar los 
acuerdos de la expresada acta, y que 
se diera a los mismos el más exacto 
cumplimiento, por estimarlos de suma 
im portancia, en garantía de las opera
ciones de liquidación, ante las anorm a
lidades denunciadas por la Intervención 
del Estado en su citado escrito de 8 de 
Abril;

C onsiderando que en tre  los acuer
dos de la In tervención  aceptados por 
el Consejo de A dm inistración del 
Banco de C onstrucción, S, A., como 
liqu idadores del Ramo de Ahorro, 
aprobado por esa D irección general, 
a que anteriorm ente se alude, figuran 
como más im portantes los dos siguien
tes;

“3.° S e  form alizará d iariam ente 
una relación de cobros y pagos inhe
rentes a la Rama de Ahorro que se 
realicen por la Caja, los que se some
terán  al conocim iento y visto bueno 
de la In tervención.

4.;° Las disponibilidades efectivas 
en la Caja de la Rama de Ahorro que
darán  lim itadas a una cuantía no su
p erio r a 40.000 pesetas.

Los excedentes de esta suma se in 
gresarán en cuenta corrien te bancaria  
ab ierta bajo el título Banco de Cons
trucción, S. A., Rama de A horro, de 
la que se d ispondrá conjuntam ente 
por el Sr. Consejero-Delegado y el In 
terven to r del Estado.”

C onsiderando que conform e al apar
tado e) del artículo 325 del Estatuto 
especial para entidades particu lares de 
Ahorro, procede la incautación de ofi
cio de las entidades de esta naturale
za cuando sea propuesta por la In s
pección como único medio eficaz de 
garan tizar y proteger los intereses del 
público, y que los hechos denuncia
dos por la In tervención  son de los que 
requieren  esta m edida extrem a a fin 
de salvaguardar los intereses de los 
socios de la Rama de Ahorro en li
quidación :

C onsiderando que, conform e al a r
tículo 324 del p ropio  Estatuto, las in 
cautaciones de oficio han de aco rdarse  
siem pre m ediante Orden m inisterial, 
y que en la presente debe m encionar
se especialm ente la aplicación de los 
artículos 326, 327 y párrafo  p rim ero
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del 328 en cuanto hace referencia al 
cese en sus funciones liquidadoras del 
Consejo de Administración del Banco 
de Construcción, S. A., remoción por 
el personal por el Jefe de la incauta
ción y demás facultades de éste :

Considerando que al accederse a la 
propuesta de incautación procede de
signar Jefe de Za misma, en bien del 
servicio, al Inspector de segunda cla
se del Cuerpo técnico de Seguros y 
Ahorros D. José Pastorín e Ibarra, 
dado el conocimiento que tiene de di
cha liquidación por ser el funciona
rio que ha venido actuando en la mis
ma como Interventor del Estado, y 
que, conforme al segundo párrafo del 
artículo 327, el Jefe de la incautación 
está facultado para nom brar el Liqui
dador o Liquidadores adjuntos que es
time necesarios:

Considerando que para acudir con 
toda rapidez a rem ediar las anorm a
lidades existentes debe, de conform i
dad con la propuesta del Inte ventor, 
interesarse de los Registros de la P ro
piedad de Madrid la anotación refe
rente a que las fincas de propiedad 
del Banco de Construcción, ,S. A., afec
tas a las garantías de la liquidación 
del Ramo de Ahorro detalladas en el 
anterior resultando, quedan a disposi
ción del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda y no podrá realizarse ninguna 
variación en cuanto a la situación do
minical de las mismas sin la previa 
Orden m inisterial de liberación, con
forme al artículo 305 del Estatuto es
pecial para las entidades particulares 
de Ahorro:

Considerando que no procede, en 
cambio, acceder a la última propuesta 
del Interventor, referente a que se tra
ben también los valores y metálico que 
la entidad Banco de Construcción, So
ciedad anónima, tenga depositados en 
establecimientos bancarios, para po
nerlos igualmente a disposición del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y del 
Inspector-Jefe de la incautación, por 
cuanto dichos valores no figuran por 
hoy afectos a las garantías prestadas 
por la entidad liquidadora para res
ponder de la liquidación del Ramo de 
Ahorro, ya que previamente deberá 
ser objeto de acuerdo o reclamación, 
caso que para normalizar la situación 
y cubrir garantías fuera necesario am
pliar éstas en la cuantía que en su día 
se aprecie:

Considerando que el acuerdo adop
tado por la Intervención de anular las 
operaciones de venta de casas por p i
sos de los inmuebles afectos a las ga
rantías de liquidación, realizadas por 
la entidad liquidadora, en tanto no se 
ponga a disposición de la interven

ción el importe de dichas ventas para 
constituir las reservas correspondien
tes en valores o metálico, está dentro 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 312, y que dicho acuerdo es fir
me por cuanto la Comisión liquidado
ra no ha recurrido contra el mismo 
dentro del plazo de los cinco días pre
visto por el último párrafo del expre
sado artículo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Sección Técnico-Jurídi
ca de la Dirección general de Seguros 
y Ahorros, aceptado por esa Dirección 
general, ha dispuesto:

1.° Se declara la incautación de 
oficio de la liquidación del Ramo de 
Ahorro del Banco de Construcción, 
Sociedad anónima, de Madrid, de con
formidad con los artículos 324 al 327 
del Estatuto especial para entidades 
particulares de Ahorro de 2il de No
viembre de 1929, convalidado como 
Ley de la República por la de 9 de 
Septiembre de 1931.

2.° Se designa Jefe de la incauta
ción al Inspector de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Seguros y Ahorros 
D. José Pastorín e Ibarra, quien en el 
ejercicio de sus funciones estará in
vestido de las facultades previstas en 
el artículo 327 y prim er párrafo del 
artículo 328 del mencionado Cuerpo 
legal, y nom brará el Liquidador ad
junto a la incautación.

3.° A partir de la fecha de esta Or
den de incautación, cesará en sus fun
ciones liquidadoras el actual Consejo 
de Administración del Banco de Cons
trucción, ,S. A., transfiriéndose al Ins
pector Jefe de la incautación todas las 
facultades, derechos y poderes de 
aquellos Consejeros, sin más lim itacio
nes a los efectos legales que las pre
vias autorizaciones que en determ ina
dos casos exige el Estatuto del Ahorro 
se otorguen por el Excmo. ;Sr. Minis
tro de Hacienda.

4.° Que por conducto del Ministe
rio de Justicia se . interese de los Re
gistros de la Propiedad de los distri
tos del Mediodía, Occidente y Norte de 
esta capital la anotación correspon
diente relativa a que las fincas ante
riorm ente detalladas en el resultando 
correspondiente, propiedad del Banco 
de Construcción, S. A., que están afec
tas a la garantía prestada por dicha 
entidad para responder de la liquida
ción intervenida de su Ramo de Aho
rro, quedan a disposición del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, 
conforme a los artículos 305 y con
cordantes del Estatuto especial para 
entidades de Ahorro, y  que las ventas 
por pisos de los referidos inmuebles 
que se hubieran realizado quedan anu

ladas en tanto el Banco de Construc
ción, S. A., no ponga a disposición de 
la incautación en valores o metálico el : 
importe de las repetidas ventas y se ' 
expida al Registro de la Propiedad co- 1 
rrespondiente la Orden de liberación.

5.*° Que en el plazo de treinta días 
se proceda por el Inspector-Jefe de la 
incautación y el Liquidador adjuntó a 
la misma a la revisión y fijación del 
pasivo exigible de la liquidación y a : 
valorar las garantías actualmente pres
tadas por la entidad liquidadora para, 
en caso de insuficiencia de estas ga
rantías para cubrir aquel pasivo, for
mulen las propuestas pertinentes para ■ 
ampliación de las mencionadas garan
tías.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1 D3i6.

P. D.,
FRANGISGO MENDEZ ASPE

Señor (Director general del Tesoro y de
Seguros.

Ilmo. S r.: Gomo aclaración a lo dis
puesto en la Orden de 24 de los co
rrientes sobre pago de derechos inhe- 
rentes a valores depositados en la Ca
ja general de Depósitos de este Minis
terio, ha tenido a bien disponer que 
cuando el pago fuese solicitado por 
intermedio de Bancos o banqueros 
inscritos, podrá hacerse mediante che- , 
que que se entregará a dicho Banco 
con la indicación expresa de que su 
importe se abonará en las cuentas co
rrientes abiertas o que se abran en di
chos establecimientos a los titulares de 
los depósitos y quedará sometido a las 
reglas de disposición establecidas pa
ra los abonos de cupones en cuentas 
corrientes.

En la misma forma y con igual li
mitación en cuanto a disponibilidad, • 
se procederá para la devolución de los 
depósitos en metálico, cualquiera que 
sea su cuantía.

Madrid, 26 de Agosto de 1936.

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE

Señor Subsecretario de este Ministe ¿ 
rió.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 

de las facultades que le confiere el ar
tículo 2:° del Decreto de 5 de los co
rrientes, inserto en la Gaceta del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene-; 
ral, ha tenido a bien declarar cesantes,
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con separación definitiva del Escalafón 
a que pertenecen» a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia en la provincia de León que a con
tinuación se expresan:

León, capital: Com isario de segunda 
clase D. Enrique Rey, Inspectores de 
segunda D. Antonio Robles Gigosos y 
D. José Roig Gil, Agentes de primera 
D. Adrián Becerril Blanco, D. Primiti
vo Carracedo Turrado, D. José María 
Fernández del Río, D. Gonzalo Godos 
Godos, D. Juan Jiménez González, don 
Eduardo López Cortés, D. Mariano Rio- 
ja Montes y D. Joaquín Rodríguez Mu- 
ñiz; Agentes de segunda D. Francisco 
García Cofiño y D. Julio Luengo Pérez, 
Agentes de tercera D. Severiano Diez 
Martínez, D. Leovigildo Diosdado He
rrero, D. Ezequiel Fernández Fernán
dez, D. Balbino Iglesias Hevia y don 
Moisés Pérez Pérez; Agente auxiliar 
de tercera D. Am abilio González Gar
cía y Vigilante condu ctor de segunda 
D. F rancisco Rodríguez Rabanal.

En A storga: Inspector de primera 
D. Santiago Calvo González, Agente de 
primera D. Prim itivo Ventura Bardón 
y Agente de segunda D. Gonzalo Goy 
González.

Lo que participo a V. E. para su co 
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 21 de Agosto de 
1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co 
rrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del Escalafón 
a que pertenecen, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de la provincia de Huelva que a 
continuación se expresan:

Huelva, cap ita l : Com isario de terce 
ra D. Basilio Lumbreras González, Ins
pector de primera D. Javier Valdivia 
Eulate, Agentes de primera D. Santia
go Izquierdo Escribano y D. Juan Már
quez H errera; Agentes de segunda don 
Juan Herrera Martín, D. A lfonso Roa- 
Ies Nieto de la Fuente y D. Arturo Ro
mero Pérez; Agentes de tercera D. Gui
llermo Carabias Castro, D. Miguel Gon
zález Urruela, D. Andrés Guerra Ruiz, 
D. Hilario López Buitrago, D. Juan 
Martín Alvarez y D. Joaquín Morón 
González, y Vigilante conductor de ter
cera D. Manuel Rodríguez Domínguez.

En A ya m on te : Agentes de segunda 
D. Diego Aunión García, D. Ramón Nú- 
ñez García y D. David Sánchez Sauz.

En Ehcinasola: Agente de prim era

D. Enrique Terol Gisbert y Agente de 
segunda D. José Redondo Nogués.

En P a im ogo : Agente de segunda don 
Eulalio Anguix Anguix y Agente de 
tercera D. Silvero Hidalgo Martín.

En Rosal de la F ron tera : Agente de 
segunda D. Santiago Talaya López y 
Agente de tercera D. Miguel Mesa Agui
lera, y

En Sanlúcar de Guadiana: Agente 
de segunda D. Pedro Mañas Martínez.

Lo que participo a V. E. para su co 
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 21 de Agosto de 
1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. Sr,: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co 
rrientes, inserto en la G a c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa D irección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del Escalafón 
a que pertenecen, a ios funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia en la provincia de Cáceres que a 
continuación se expresan:

Cáceres, capita l: Com isario de segun
da clase D. Tirso Villarrubia Gómez, 
Inspector de segunda D. José Cervera 
Quijano, Agente de primera D. José 
María Martín González García, Agen
tes de segunda D. Samuel Alvarez Fer
nández, D. José Mañas Menchóri y don 
Rafael Villaseca Martínez Peláez; Agen
tes de tercera D. Julián Alcón Manza
no, D, Leonardo A lfonso López, don 
José Bordallo López, D. Marcelino Jor
ge Rubio, D. Ignacio de Paco-Torralba, 
D. Anacleto Pallés Márquez y D. Ci
priano Villamor Angulo; Agentes auxi
liares de tercera D. Manuel Díaz Gar
cía, D. Leonardo Prieto González, don 
Pelayo Reseco Gil y D. Vicente Sánchez 
García; Vigilante conductor de tercera 
D. Victoriano Rivas Cubas y Vigilante 
conductor de cuarta D. Arturo Ampue- 
ro Saldaña.

En Valencia de Alcántara: Agente de 
tercera D. Manuel Miguel Mediero.

En H errera de Alcántara: Agente de 
tercera D. Ramón Encinas Rodríguez y 
Agente auxiliar de tercera D. Isaac Lo
zano Ramos.

En Valencia de Alcántara: Agentes de 
primera D. Rafael Ortiz Crespo y don 
Eugenio Palomo Hernando, Agentes de 
segunda D. Joaquín Alvarez Puebla, don 
Joaquín Cabrera A lfonso, D. Ramón 
Herrera Giraldo, D. Valentín Pérez 
León y D. José María Rodríguez Gó
mez, y Agente de tercera D. Eugenio 
Marchamalo Me!éndez.

En Valverde del F resn o : Agentes de

segunda D. Alejandro Pérez Domínguez 
y D . Miguel R ebollo Amaro, y 
°E n  Zarza la M ayor: Agente de se

gunda D. Daniel Garrido Miguel.
Lo que participo a V. E. para su co

nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 21 de Agosto de 
1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co 
rrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del Escalafón 
a que pertenecen, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de la plantilla de Teruel que a con
tinuación se expresan: Comisario de 
tercera clase D. Luis Martínez Casabo- 
na, Inspectores de primera D. Eduardo 
Félez del Hierro y D. Antonio Morera 
Cerdán, Agente de primera D. Antonio 
Vázquez García, Agentes de segunda 
D. Victoriano Argente Buj, D. Martín 
Esteban Orero, D. Cristóbal Muñoz Ari
llo» D. Antonio Yuste Tortajada y don 
Manuel Ruz Reyes; Agentes auxiliares 
de tercera D. Manuel Pérez Pérez y 
D. Teodoro Yago Catalán y Vigilante 
conductor de cuarta D. Nicomedes Brio- 
nes García.

Lo que participo a V. E. para su co 
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 21 de Agosto de 
1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor D irector general de Seguridad.

Excm o. S r .: Este M inisterio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo 2.° del D ecreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la G a c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa D irección  gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, al Inspec
tor de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y V igilancia D. Rafael 
Labadía Maza, y al Agente auxiliar 
de tercera clase D. Alejandro Pala
cios Vázquez, ambos pertenecientes a 
la plantilla del citado Cuerpo en Gui
púzcoa.

Lo que participo a V. E. para su 
conocim iento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor D irector general de Segundad.
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Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la G a c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de la provincia de Za
mora, que a continuación se ex
presan :

Zamora, capital.— Comisario de ter
cera clase, D. Manuel Plaza Galián.

Inspector de segunda, D. Leopoldo 
Fernández Diez.

Agentes de primera, D. Anselmo 
Aracil García, D. Magín Domínguez 
Pérez, D. Pedro Ferreras González, 
D. Joaquín Línea López, D. Jerónimo 
Martín Ramón y D. Eugenio Rodrí
guez Gutiérrez.

Agentes de segunda, D. José Aladro 
Martínez, D. Eustasio Cabello Cabe
zas, D. Jesús Cabrero Santiago y don 
Antonio Hernández de las Heras.

Agentes de tercera, D. Manuel Al- 
varez Castellanos Fernández y D. Cle
mente Carnero Calvo.

Agentes auxiliares de tercera, don 
Julio Fernández Domínguez, D. Anto
nio Sánchez Llamas, D. Aureliano 
Melchor García y D. Baltasar Rodrí
guez Gavilán.

Vigilantes conductores de primera, 
D. Miguel Donato Gómez y D. Angel 
del Río Olivera.

En Alcañices.— Agente de segunda, 
D. Francisco Sánchez Marín; y

Agente de tercera, D. Gonzalo Ama
dor Hurtado.

En Puebla de Sanabria. —  Agentes 
de segunda, D. Mariano Ayuso Albor
noz, D. Antonio Gálvez Gallego y don 
Justino Herráez Díaz.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7 , 
y a propuesta de esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del Es
calafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de la plantilla de Ovie
do, que a continuación se expresan:

Comisario de segunda clase, D. Ar 
cadio Cano de la Herranz.

Agentes de primera, D. José Boa da 
Marcos y D. Julián Sánchez Sánchez.

Agentes de segunda, D. Cayetano 
Alonso Cordero, D. Eduardo Alonso 
Rodríguez, D. Adolfo Ararnburu Ló
pez, D. Antonio Ortega Pérez de los 
Cobos, D. Valentín Pardo R irara. 
D. Juan Bautista Rodríguez Jares y 
D. Manuel Sirgado Martín.

Agentes de tercera, D. Eduardo Au- 
gustín Losas, D. Fernando de Bernar- 
di Romero, D. Manuel Cabezas Mar
cos, D. Manuel Díaz Fernández, don 
Julio García Abaiga, D. Ramiro Gar 
cía García, D. Luis García Taheño 
Alba, D. Manuel González García, don 
Juan Maica Elorza, D. Mariano Olalla 
Calleja, D. Isidro del Pozo Gómez, 
D. Carlos Ramos Montón, D. Gregorio 
Revuelta Blanco, D. Victoriano Rivera 
Tejero y D. Luis Rodríguez Rozas.

Agentes auxiliares de tercera, don 
Belisario Delgado Olivares, D. Alfon
so Cueto Bonachera y D. Francisco 
Nueno Montes.

Vigilante conductor de segunda, don 
José Andrés Ruiz.

Vigilante conductor de tercera, 
D. Francisco Sal González; y

Vigilantes conductores de cuarta, 
D. Manuel Fernández Robles y don 
José Garrido Sánchez.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la Ga c e t a  del 
7, y a propuesta de esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien declarar ce
santes, con separación definitiva del 
Escalafón a que pertenecen, a los Au
xiliares de Oficinas de segunda cla
se de ese Centro directivo doña An
tonia Bedmar Nieto y doña Angelita 
Martín Prieto, y a las Auxiliares nom
bradas con carácter interino doña An
gelita García del Río y doña María 
de las Hermitas Ecelay Porras.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere, el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la Ga c e t a  , del 
7, y a propuesta de esa Dirección ge

neral, ha tenido a bien declarar ce
santes, con separación definitiva del 
Escalafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de la plantilla de Sego- 
via que a continuación se expresan 
Comisario de tercera clase D. Ferna 
do González García; Inspector de pr 
mera, D. Aurelio Cortecero de la Cuer
da; Inspector de segunda, D. Rafael 
Rodríguez Jiménez; Agentes de pri
mera, D. Luis F. Borreguero Gallego, 
D. Eduardo Quiniela Bóveda y don 
Ricardo Sampedro González; Agentes 
de segunda, D. Angel Catalina Ubilla, 
D. Cirilo Herranz Bernal, D. José Ló
pez Yagüe y D. José Salnero Torre- 
jqn; Agentes de tercera, D. Carlos 
Martín Amrein, D. Serafín Panizo de 
Opazo y D. Aniceto Pardo López; 
Agentes auxiliares de tercera, D. Ma
nuel Camacho Valcárcel, D. León 
Arroyo Caballero y D. Julio Llórente 
Llórente; Auxiliar de oficinas, pro
visional, doña Paz Romero Aparicio, 
y Vigilante conductor de tercera, don 
Manuel Corredera García.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la Ga c e t a  del 
7, y a propuesta de esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien declarar ce
santes, con separación definitiva del 
Escalafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de la plantilla de Avila 
que a continuación se expresan: Co
misario de tercera clase D. Luis Val- , 
divielso Gómez; Inspector de prime
ra, D. Luis Mármol Díaz; Agentes de 
primera, D. Justo Arribas Arribas, don 
José González Macías, D. Florentino 
Herradón Gastelut, D. Luis Lamata 
Tastets, D. Florencio Navarro Díaz y 
D. Aristarco Sánchez Lumbreras; 
Agentes de segunda, D. Patrocinio 
Gálvez Pardo y D. Félix Santos Rodrí
guez; Agentes de tercera, D. Rufino 
de Andrés Rincón, D. Manuel Bláz- 
quez Losada, D. Mario Gascón Vega, 
D. Juan Jiménez Herráez y D. Ramón 
Pardo López; Agente auxiliar de ter
cera, D. Antonio' Benito Pereira, y Vi
gilante conductor de segunda, D. An
tonio Muñoz Esquivel.

Lo que participo á V. E. para su 
conocimiento, notificación a los inte-
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resados y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto de 1936.

.SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. S r . : Este Ministerio, en uso 
de las facultades 'que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7 , y  
a propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien declarar cesantes, con 
separación definitiva del Escalafón a 
que pertenecen, a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y. Vigilancia 
de la provincia de 'Cádiz que a conti
nuación se ex p re sa n :

Cádiz, capital.— Comisario de p rim e
ra clase D. Adolfo de la Calle Alonso, 
Comisario de segunda, D. Teodosio 
Chacón Chacón; Agentes de primera, 
D. Manuel Argudo Marín, D. Juan Ca
ñábate Amor, D. Carlos Gómez Expó
sito,-D. Juan González Fernández, don 
Florentino Ingelmo Gómez y D. Inda
lecio Jaldón Mora; Agentes de segun
da, D. Juan García Casquet, D. Rafael 
Gordón Benvenuty y D. José Rodrí
guez Romero; Agentes de tercera, don 
Lutgardo Aguilera Mata, D. Francisco 
García Escribano, D. Joaquín Molina 
Faura, D. Felipe Pérez Garzón y don 
José Ruiz Galán; Agentes auxiliares 
de tercera, D. Benedicto López Núñez, 
D. Joaquín Marino Lobera, D. Elias 
Muñoz Rodríguez, D. Ricardo Pérez 
de Castro, D. José María Vidal Pelli- 
cer y D. Miguel Villalobos Pa trón ; Vi
gilante conductor de tercera, D. Luis 
Navarro Portilla; Vigilante conductor 
de cuarta, D. Braulio Vega Río, y Au
xiliar de oficinas de segunda, D. José 
Maura Herrador.

En Jerez de la Frontera.— Agente de 
primera, D. Lorenzo García Casado, y 
Agentes auxiliares de tercera, D. F ra n 
cisco Alcaraz Landines, D. Enrique 
Bodelón de Castro, D. Antonio Clavo 
Llanos, D. Alfonso García de la Calera 
y Arias, D. Marino Martínez Poveda y 
D. Emilio Sánchez Suárez.

En Algeciras.— Comisario de segun
da, D. Jesús, Otero González; Inspector 
de. primera, D. Pedro  Frías de Torre 
Isunza; Agente de primera, D. Miguel 
Osuna Fernández Lanzas; Agente de 
segunda, D. José Burgos Gadea, don 
Fernando Ceijas Aróstegui, D. Teófilo 
Fernández Alvarez y D. Jesús Fe rnán 
dez García; Agentes de tercera, don 
José Blanco Estévez, D. Esteban Es
pinosa de los Monteros Jurado, don 
Antonio Mendoza Gil, D. Tomás Oli
vares González y D. Carlos Robles Ro
dríguez, y Agentes auxiliares de ter
cera, D. Antonio Prado Torre  y don 
Fausto de San Segundo Jiménez.

En La Línea.—Inspector de según' 
da, D. Juan A. Fernández Huerta; 
Agentes de segunda, D. Julián Fernán
dez Moreno, D. Francisco Peragón 
Morago y D. Manuel Pérez de Vargas 
Quirós; Agentes de tercera, D. Manuel 
Fuertes Castro, D. Salvador García 
Rincón, D. Lorenzo Gómez Barrantes, 
D. Angel Gómez Izquierdo, D. Manuel 
Gómez de Lázaro, D. Juan de Dios Ruiz 
Rodríguez y D. Eutiquiano Soler Ruiz, 
y Agentes auxiliares de tercera, don 
Angel Aguayo Vélez, D. Mariano Díaz 
Lledó, D. Francisco García Mouzón y 
D. Antonio López Andrés.

En Puerto de Santa María.—D. Julio 
H errera  Zayas, D. Antonio Martínez 
Navarro y D. Guillermo Merino Meco, 
todos Agentes auxiliares de tercera; y

En Sanlúcar de Barrameda.—Agente 
auxiliar de tercera, D. Francisco Ji- 
meno Berna.

Lo que participo a V. E. para  su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. S r . : Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le conifi,ere el a r
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co
rrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7, y 
a propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del Escala
fón a que pertenecen, a los funciona
rios del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de Salamanca (capital y p ro
vincia) que a continuación se expre
san :

Comisario de prim era clase, D. Mo
desto Vaquero Cantador; Comisario de 
tercera, D. Antonio Martín Castillo; 
Inspector de primera, D. Ernesto Dar- 
gallo Sánchez y D. Raimundo Horca- 
jada Rodríguez; Inspector de segunda, 
D. Tomás Ciguela Aznar; Agentes de 
primera, D. Francisco Bueno López, 
D. Gaspar Castañeda Martín, D. Feli
pe Castro Bernal, D. Nemesio Fe rnán 
dez Fernández, D. Zenón Liedo Alon
so, D. Fernando Novoa Varela, D. P r i 
mitivo Rodrigo López, D. Joaquín Ro
dríguez García y D. Plácido Sánchez 
Martín; Agentes de segunda don Ma
nuel Benito Fernández, D. Juan Ma
nuel Blanco Hernández, D. Francisco 
Castellanos del Real, D. José Domín
guez Pérez, D. Manuel Fonseca Santos, 
D. Luis Hernández Arroyo, D. Tomás 
Miguel López, D. Bernardo Pablos Con
de, D. Andrés Serrano Rubio y don 
Federico Zarco Castillo; Agentes de 
tercera D. Vicente Cuello de Sena, don 
Valeriano Marcos Ramos, D. Francis

co Martín Bielsa y D. Miguel Serrano 
Rubio; Agentes auxiliares de tercera 
D. Diego Alvarez Pablo y D. Tomás 
Gonzalo Casado, y Vigilante Conduc
tor de cuarta D. Segundo Garrido Ro
dríguez.

En Béjar:
Agente de primeva D. Eloy Rodrí

guez Bazán, Agente de segunda D. Jo
sé Calama Rivero.

En Ciudad Rodrigo :
Agente de primera D. Manuel Galle

go Acosta, y Agentes de segunda don 
Eusebio Rancaño Cuadrado, D. Andrés 
Sánchez Requejo y D. Luis Sánchez 
Rivero.

En Fuentes de Oñoro:
Agentes de segunda D. Abelardo 

Hernández Meliá, D. Alfonso Navalón 
Peral, D. Juan Sánchez Pérez y don 
Víctor Sevillano Holgado, y Agente au
xiliar de tercera D. Lucio García Cuen
ca Avilés.

Y en L um brales:
Agente de primera D. Antonio Leo

poldo Vasconcellos Escalada, y Agen
tes de segunda D. Luis Donaire Arro
yo, D. Pedro Fernández López de Ca
lle y D. Miguel Sánchez Real.

Lo que participo a Vi E. para  su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el 
artículo 2.° del Decreto de 5 de los 
corrientes, inserto en la Ga c e t a  del 
7, y a propuesta de esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien declarar ce
santes, con separación definitiva del 
Escalafón a que pertenecen, a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y vigilancia en la provincia de Hues
ca que a continuación se expresan:

Huesca, capital.—Comisario de ter
cera clase, D. Julio Sáez Juanes; Agen
te de primera, D. José María Cano 
San Clemente; Agentes de segunda, 
D. Enrique Bierge Añoro, D. Francis
co España Losada, D. Francisco Fo- 
rradellas Ferrer, D. Luis Gómez Gó
mez y D. Francisco López Lasierra; 
Agente de tercera, D. Antonio Case- 
lles García; Agentes auxiliares de te r 
cera, D. Gregorio Ara Puente, D. Gui
llermo Chamorro Morón y D. Pedro 
Fuertes Herrero, y Vigilante conduc
tor de tercera, D. Juan Magán Morales.

En Ansó.— Agente de segunda, don 
José María Pérez Banzo.

En Benasque.—Agente de segunda, 
D. Juan González Reviila.
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En Bielsa —  Agente de tercera, don 
Alfonso Moscoso Orellana.

En Canfranc.— Inspector de prime
ra, D. Melchor Calle Redondo; Agen
tes de primera, D. Pascual Ancho 
Marcuello y D. José Miguel García, y 
Agentes de tercera, D. Gerardo Alvaro 
Adalid, I). Antonio López Yebra y 
D. Gerardo Vázquez Maure.

En Hecho. —  Agente de primera, 
D. Federico Rodríguez Delgado.

En Jaca. —  Inspector de primera, 
D. Juan Cruz Granados; Agente de pri
mera, D, Juan Maeso Moreno, y Agen
tes de segunda, D. Juan I. Félez Aza
ra, D. Manuel Matías Martínez y don 
José Ortega Pérez.

En Plan.-^Agente de segunda, don 
D. Félix Clavo Juana.

En Sallent de Gallego.—Agente de 
segunda, D. José Rodríguez Núñez; y

En Torla.— Agente de tercera, D. Vi
cente Cañón Bahamonde.

Lo que participo a V. E. para su co 
nocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1936.

SEBASTIAN POZAS 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 2.° del Decreto de 5 de los co 
rrientes, inserto en la Ga c e t a  del 7, 
y a propuesta de esa D irección gene
ral, ha tenido a bien declarar cesan
tes, con separación definitiva del esca
lafón a que pertenecen, a los funciona
rios del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de las plantillas que a conti
nuación se expresan:

Córdoba y  su provincia . Capital: 
Cotaisario de tercera clase, D. Manuel 
Hermida Calchavite; Inspectores de 
segunda, D. Natalio Borge Meño y don 
Gerardo Macho Patiño; Agentes de 
primera, D. Pedro González Rodríguez, 
JD. Rafael Martín Carvajal, D. Evaristo 
Pescador Rojas, D. Salvador Quero 
López, D. Antonio Trillo Sánchez, don 
Antonio Triviño Palomares, D. Sebas
tián Velasco López y D. Fermín Villa- 
rrubia Sánchez; Agentes de segunda, 
D. José Sebastián Delgado: Ruiz, don 
Eusebio Fernández Hernández, D. Es
teban Granados Carretero, D. Manuel 
Hernández García, D. Leoncio Lozano 
Martín, D. Jesús Rodríguez Jiménez y 
D. Juan del Toro de la Prada; Agentes 
de tercera, D. Antonio Aparicio Rome
ro, D. Julio Balanza Ramírez, D. Enri
que Ballester Espí, D. Heliodoro Bar- 
báchano Núñez Gástelo,. D. José Ba
rranco de la Chica, D. Jacinto Delga
do Moyano, D. Ricardo de la Fuente

Arjona, D. Manuel Heredia Espinosa, 
D. Antonio Márquez Bueno y D. Juan 
Montemayor Serna; Agentes auxilia
res de tercera, D. Juan García Fernán
dez, D. José Navarro Puig, Ds Rafael 
Pérez Carrasco, D. Epifanio Ramos 
Cañadillas y D. José Rosas Marín; Vi
gilante conductor de tercera, D. Eus
taquio Carrero Salgado, y Vigilante 
conductor de cuarta, D. Emilio Juanes 
Martínez.

Adamuz: Agente auxiliar de terce
ra, D. Francisco Marín Bonilla,

Hinojosa del D uque: Agente auxi
liar de tercera, D. Pedro Ramos Vi- 
illarreal.

Agentes auxiliares de tercera, don 
Genmán Laguna Sesé y D. Jacinto de 
Miguel Soriano.

M ontoro : Agentes auxiliares de ter
cera, D. Rufino Briones Martínez, don 
Simeón Guemes Alonso y D. Eugenio 
Pinedo Pinedo.

Peñarroya : Agentes auxiliares de 
tercera, D. Fabián Arnés Sánchez y 
D* Fernando González Redondo.

Priego de Córdoba : Agentes de pri
mera, D. César Matarredona Terán, y 
Agente auxiliar de tercera, D. Eulalio 
Sahuquillo Tarantino.

Pueblonuevo del Terrible: Agentes 
auxiliares de tercera, D. Gaspar Díaz 
Hernández y D. Mateo González Avila.

Villanueva: Agente auxiliar de ter
cera, D. Ignacio Hernández Espino.

Granada y su provincia: Capital; 
Comisario Jefe, D. José Jiménez Pé
rez; Comisario de tercera, D. José Se
rrano Raffo; Inspectores de primera, 
D. Tomás Armiñán Pina y D. Roque 
Rivero López; Inspectores de segun
da, D. Juan González García, D. Faus
tino Hermoso Freire y D. Salvador Ro
dríguez Fernández; Agentes de prim e
ra, D. Antonio Barrera Rodríguez, don 
José Benítez Velarde, D. Antonio Gon
zález Ocete, D. José Mingorance Jara- 
ba, D. Antonio Quero Delgado y D. Ju
lio Romero Funes; Agentes de segunda, 
D. José L. Alonso Jiménez, D. José Arós- 
tegui de la Plata, D. Emilio Ballesteros 
García, D. Gaspar Díaz Rull, D. Luis 
Fernández Juárez, D. Luis Jiménez 
Bocanegra, D. Antonio Moreno Ca- 
reaga, D. Francisco Palma Berens, don 
José Piédrola Calderón, D, José San
tiago Ruiz Conejo y D. Manuel Vilehes 
Rodríguez; Agentes de tercera, D. José 
Guerrero Codina, D. Luis Hiniesta 
Huertas, D. Enrique Martín Rodríguez, 
D. Andrés Morell López, D. José Ra
mos Garríguez y D. Maximiliano Res- 
calvo Martín; Agentes auxiliares de 
tercera, D. Bernardino de Castro Me
rino, D. Luis Guerrero Aróstegui, don 
José Guerrero Milla, D. Manuel Guin
dos del Valle, D. José Hernández Mar

tínez, D. León Hernández Silva, don 
Fernando Moles Díaz, D. Enrique Hur
tado Jiménez, D. Joaquín López Sán
chez, D. Ginés Martínez Martínez, don 
Marcelo Pérez Martínez, D. Luis Pérez 
Ortiz, D , Ricardo Prieto Martín, don 
Ignacio Torrecillas López y D. José : 
Vidal Piera; Vigilante conductor de 
segunda, D. Juan Quesada Molina, y 
Vigilantes conductores de cuarta, don 
Pascual Maestro Rodríguez y D. Mi
guel Spínola Romero. j

Motril: Agentes auxiliares de ter- | 
cera, D. Francisco Garrote de Pedro,i 
D. Marcelo Hernández Serrano Gon
zález, D. Antonio Jimeno Sanz y don 
Marcelo Sánchez Murillo.

Valladolid y su provincia . Capital: 
Comisarios de tercera, D. Federico 
Fernández Castañón y D. Francisco 
Martínez Velasco; Inspector de prime
ra, D. Justino Arenillas Caballero; Ins
pectores de segunda, D. Aurelio Avia 
García, D. José Borrell Polo de Lara 
y D. Nicolás Martín Gómez; Agentes 
de primera, D. Alfredo Casals Atienza,
D. Indalecio Díaz Sánchez, D. Manuel 
Gómez Arias, D. José Granje Balaguer,
D. Octaviano Lebrato Rodríguez, don 
As-te rio Martin Calvo, D. Modesto Mar
tín López, D. Aventino Mendoza Lló
rente, D. Doroteo Panero Racimo, don 
Avelino Plasencia Granados y D. Blas- 
J. Valdunciel Manzanera; Agentes de i 
segunda, D. Adrián Arés Lucio, dom 
Carlos Gil Casquete López, D. Grego
rio Cebeira Ruiz, D. Adolfo Cristóbal 
Franco, D. Francisco García Bacani,
D. Eugenio Gómez González, D. Ma
nuel López Castrillo, D. Francisco Pé
rez Sánchez, D. Eustolio Pinillos Alva
ro, D. Joaquín Pujante González, don 
Andrés Rodríguez López, D. Casto 
Marcelo Rueda Casado, D. Isaías San 
Miguel Torres y D. Virgilio Verona 
Camina; Agentes de tercera, D. Loren
zo Alonso Santamaría, D. Manuel Car- 
bajo Oterino, D. Alejandro Garvía 
Jorge, D. Victoriano Cebrián Alba,
D. Bernardo Cortina Menéndez de la 
Cuesta, D. Antonio de Diego Doñoro,
D. Angel Fernández Herrero, D. Éuti- { 
quio Iglesias Rojo, D. Antonio Mayo f 
Sevilla, D. José Nieto Gómez, D. Ser-: 
vilio Rubio Romero y D. Julio Santa
maría Ferrero; Agente auxiliar de ter
cera, D. Mariano Escribano Ordax; Vi
gilante conductor de segunda, D. Mar
celino de Santos Miguel; Vigilante; 
conductor de cuarta, D. Domiciano 
Bravo Valle; Auxiliar de Oficinas de 
segunda, D. Agustín Solís Pérez Calvo; 
Auxiliar de Oficinas de tercera, don 
Graciano Calzada Calzada, y Auxiliar 
de Oficina provisional, D. José Collan- 
tes Aroca.

Medina del Campo: Inspector de
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primera, D. Isidoro Martín de Jan
guas; Agentes de segunda, don Juan 
Garrido Escobar y D. Inocencio Ro
bledo Martín; Agentes auxiliares de 
tercera, D. Antonio Gano Alcaraz y 
D. Luis Quílez López Calvo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, notificación a los inte
resados y demás efectos. Madrid, 21 de 
Agosto de 1936.

SEBASTIAN POZAS 
Señor Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo promovido por el Ayun
tamiento de Tornadizos de Avila con
tra Orden de este Ministerio de la Go
bernación de 12 de Mayo de 1932, por 
la que se fijaron los límites de los tér
minos municipales de Tornadizos de 
Avila y Herradón de Pinares, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado, en 3 de Julio 
de 1936, sentencia con el siguiente fa
llo:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 12 de Mayo de 1932, 
que hubo de fijar los límites de los 
términos municipales de Tornadizos 
de Avila y Herradón de Pinares, y en 
su lugar declarar que tales términos 
deberán fijarse con arreglo a la pose
sión de hecho en que se halle el pue
blo de Tornadizos con relación a los 
terrenos que son objeto de discusión.” 

Y en vista de este fallo,
Este Ministerio se ha servido orde

nar se cumpla y ejecute dicha senten
cia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 26 de Agosto de 1936.

P. D.,
MIGUEL CUEVAS

Por haberse padecido error material 
al consignarse en la Orden de este Mi
nisterio de 24 de los corrientes, inser
ta en la página 1489 del número de la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 26, que la 
sentencia del Tribunal Contencioso-ad- 
ministrativo a que la misma se contrae 
es de fecha 27 de Julio próximo pasa
do, en vez de 27 de Junio anterior, se 
publica rectificada dicha Orden minis
terial.

limo. Sr.: En el recurso conteneio- 
soadministrativo promovido por el 
Ayuntamiento de Sevilla contra Orden 
de este Ministerio de 27 de Febrero de 
1932, en la que se autorizaba a dicha 
Corporación municipal para permutar 
finos terrenos, según convenio celebra
do con D. Ildefonso Marañón, la Sala

correspondiente del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado, en 27 de Junio 
de 1936, sentencia con el siguiente 
fallo :

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por el Ayuntamiento de Sevilla 
contra la Orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 27 de Febrero de 
1932, recurrida en este pleito, la cual 
declaramos firme y subsistente.”

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1936.

p . d .,
MIGUEL CUEVAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y 
Resultando que D. Indalecio Ruiz Zo

rrilla, por el apartado C) de la cláu
sula 20 de su testamento, fechado en. la 
ciudad de Tafalla (Navarra) a 8 de Di
ciembre de 1925 ante la fe del Notario 
del Ilustre Colegio de Pamplona D. Ab- 
dón Salcedo Lecumberri, dispuso que 
con los intereses que produjera un ca
pital de 50.000 pesetas (que se inverti
ría en inscripciones intransferibles de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 
100) estudiaran la carrera de Sacerdo
te y la de Maestro los jóvenes tafalle- 
ses que por sus cualidades fueran me
recedores de ello, siendo el importe de 
cada una de las becas de 1.000 pesetas 
anuales, distribuidas de la forma si
guiente: 900 pesetas para manutención, 
y 100 para matrículas y libros: 

Resultando que asimismo ordenó que 
caso de que no hubiera estudiantes en 
Tafalla que quisieran cursar dichos es
tudios se proveyesen las becas en jó 
venes de Artajona, y a falta de éstos 
entre los de los pueblos comarcanos: 

Resultando que por la cláusula 21 del 
indicado testamento nombró Patronos 
de esta Institución al Sr. Alcalde de 
Tafalla, a los Curas párrocos de Santa 
María y San Pedro y al Presidente de 
las Conferencias de San Vicente de 
Paúl, de dic'ha localidad:

Resultando que por la 23 designó al- 
baceas testamentarios a su esposa, do
ña Refugio Prieto, y a los Sres. D. Ju
lio Berriso Arroyo, D. José María Iri- 
bas Elizarde y D. Tomás de Azcárate

Pardo, y como suplentes, para caso de 
muerte o incapacidad de alguno, a don 
José Cabezudo Arroyo y D. Manuel Sa- 
rabia Huarte Mendicoa:

Resultando que los Sres. Azcárate e 
Iribas, por escritura pública otorgada 
ante el dicho D. Abdón Salcedo Le
cumberri el 21 de Noviembre último, 
hicieron entrega al Patronato de esta 
Institución, representado por D. Julio 
Iribarren, Alcalde de Tafalla; D. Lo
renzo García Silvestre, Cura párroco 
de Santa María; D. Juan Zubioca Mar
tínez, Párroco de San Pedro, y D. Ma
nuel Piraces Cadena, Presidente de la 
Conferencia de Caballeros de San Vi
cente de Paúl, del repetido Tafalla, del 
capital fundacional, representado por 
25.000 pesetas efectivas, para beca de 
Sacerdote, y 19.750 para la de Maestro, 
ya que de las 50.000 legadas por el tes
tador hubo que rebajar 5.250, pagadas 
por el impuesto de Derechos reales y 
Retiro obrero:

Resultando que, según relación de 
bienes y valores aportada al expedien
te, esta Obra pía de cultura cuenta en 
la actualidad con los valores siguien
tes, todos ellos en títulos de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100:

Pesetas,

Cinco títulos: núms. 550.035 
al 550.037, de la Serie A ) ;
121.420, de la Serie B), y 
25.040, de la Serie C), por 
un valor nominal, en jun
to, de ...............   9.000,00

Seis títulos: números 41.962 
al 41.964, de la Serie A ) ;
11.957, de la B ) ; 45.218, de 
la C), y 13.796, de la D),
por un total de................... 21.500,00

Dos títulos: números 44.576 
y 44.577, de la Serie G),
ascendentes a........................  200,00

Veinticinco títulos: núme
ros 12.150, 134.121, 907.327,
468.350, 281.778, 213.505 al 
213.319, 281.663 al 281.666 
y 132.582, de la Serie A),
importantes  .................... 12.500,00

Diez títulos: núms. 239.139,
239.140, 239.145 al 239.148,
797.009 y 797.011, de la Se
rie A ); 164.792, de la B), 
y 3.798, de la C), ascen
dentes, en junto, a  11.500,00

Dos títulos: números 26.694 
y  26.695, de la Serie G), 
importantes ......................... 200,00

Total................  54.900,00

Resultando, que concedida audiencia 
pública en la G a c e t a  d e  M a d r id  dél 
14 dé Noviembre último y en el £o-
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letíii Oficial de la provincia de Na
varra del 11 del mismo mes a los re
presentantes de dicha Obra pía de cul
tura e interesados en sus beneficios ru 
consta que se haya presentado recla
mación alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia ha emitido el regla
mentario informe, favorable a la clasi
ficación que se pretende:

Resultando que la tramitación del ex
pediente se ha ajustado a lo prevenido 
en la Instrucción de 24 de Julio d< 
1913:

Considerando que esta Obra pía de 
cultura cae dentro de los artículos 2.° 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, reuniendo además las 
condiciones previstas en el 44 de la 
Instrucción, toda vez que constituye un 
conjunto de bienes y derechos destina
dos al incremento de la enseñanza, pu- 
diendo subsistir por sí misma, sin ne
cesidad de ser socorrida con fondos del 
Estado, la Provincia ni el Municipio, ni 
tener que acudir a repartos o arbitrios 
forzosos, por lo que puede ser clasifi
cada de beneficencia particular do
cente:

Considerando que desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 29 de Junio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre  los Departamentos de Gober
nación e Instrucción pública y Bellas 
Artes, el último es el único competente 
para acordar semejantes clasificacio
nes:

Considerando que habiendo hecho el 
causante designación de Patronos, p ro 
cede confirmar a los por él in d ic a d o s :

Considerando que los Patronos de las 
Fundaciones particulares benéfico - do
centes, en observancia de los artícu
los 19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, están en el deber 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado, salvo 
cuando el fundador les hubiere expre
samente relevado de esta doble obliga
ción, lo que no ocurre aquí:

Considerando que, de conformidad 
con el artículo 11 del citado Decreto 
de 27 de Septiembre de 1912, los tí
tulos de la Deuda que posee esta Obra 
pía deben convertirse en una in sc rip 
ción in transferible de la misma Deu
da del Estado, expedida a nombre de 
la p ropia  F undación :

Considerando que, siendo necesa
rio regular la concesión de las becas 
fundacionales, el Patronato  elevará 
al Ministerio un proyecto de Regla
mento para su censura, en donde de 
una m anera  clara se especifique las 
condiciones que han de reun ir  los be
carios, años de duración del beneficio, 
importe de las becas, conducta que

han de seguir los beneficiarios, moti
vos por los que perderán  la beca, etc., 
etcétera, para lo cual tendrán en cuen 
ía las prevenciones del fundador y las 
necesidades más sentidas en la actua
lidad en el orden docente allí:

Considerando que, aunque por p re 
cepto constitucional, la enseñanza en 
España será laica, sin embargo, la p ro 
pia ley política fundamental recono 
ce a las Iglesias el derecho, sujeto a 
inspección del Estado, de enseñar sus 
respectivas doctrinas en sus propios 
establecimientos,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia par t icu lar  docente la Fundación 
inst itu ida en Tafalla (Navarra) por 
D. Indalecio Ruiz Zorrilla, y cuyo ob
jeto es el sostenimiento de becas 
para ayudar a seguir estudios a jóve
nes de dicha localidad y, en su defec
to, a los de Artajona y pueblos co
marcanos.

2.° Que se declare que dicha ense
ñanza queda sometida a la suprema 
inspección, que el Estado ejerce sobre 
todo el terr itor io  nacional para  ase
gurar el puntual y exacto cum pli
miento de las disposiciones conteni
das en los artículos 48, 49 y 50 de la 
Constitución de la República española.

3.Q Que se confirme en el cargo de 
Patronos a los designados por el cau
sante, con las obligaciones y derechos 
inherentes al cargo, entre aquéllas las 
de presen tar  presupuestos y rend ir  
cuentas anuales al P rotectorado.

4.° Que dicho Patronato  p ro c e d a :
a) A convertir  los títulos de la 

Deuda perpetua in ter ior  al 4 por 100, 
que posee la Institución, en una lá
mina in transferib le  de la misma cla
se de Deuda, expedida a nombre de 
la propia F undación ; y

b) A redactar  un proyecto de Re
glamento, que deberá someter a la 
censura del Ministerio, en donde se 
regule la concesión de las becas, te
niendo en cuenta la voluntad del cau
sante y las necesidades más sentidas 
en el orden docente en la provincia; y

5.° Que de las resoluciones ante
riores se comuniquen cuantos trasla
dos preceptúa el artículo. 45 de la 
Instrucción del Ramo.

Lo digo a Y. I. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Madrid, 22 de Agosto de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA .

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Visto el proyecto y presupuesto de 
las obras de instalación de servicios 
higiénicos en la Subsecretaría de este 
Ministerio:

Resultando que el expresado pro
yecto asciende en total a 4.503,23 pe
setas, que se descomponen en la si
guiente forma: para  la ejecución ma
terial de las obras, 3.976,36 pesetas; 
para honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección de 
obras, 397,64 pesetas; para los del Apa
rejador, 119,29 pesetas, y para el pre
mio de Pagaduría, 9,94 pese ta s :

Resultando que dicho proyecto se 
halla exento de lo prevenido en el ar
tículo 25 de] Decreto de 4 de Septiem
bre de 1908, según lo que autoriza el 
artículo 10 de la misma disposición: 

Resultando que se trata de obra de 
poca importancia, pero de urgente 
realización, según demuestra la índole 
de las mismas,

Este Ministerio, habiendo consigna
do su conform idad en el expediente 
respectivo el Delegado del Interven
tor general de la Administración del 
Estado, ha dispuesto la aprobación del 
proyecto de referencia por su expre
sado presupuesto de 4.508,23 pesetas, 
y que se realicen las obras por el sis- 
te m a de adm inistració  n , en .armón i a 
con la autorización que es tab lece . el 
artículo 58 de la vigente ley de. Con
tabilidad, y que se abone su importe 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo 3.°, artículo 6.°, grupo p rim e
ro, concepto sexto del Presupuesto _de 
gastos de este Departamento, p ro rro 
gado para el tercer tr imestre del año 
en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto de 
1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA- 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo, Sr.: Fijadas por Orden minis
terial de 9 de Mayo último las instruc
ciones para la expedición del certifica
do de Cultura p r im aria  establecido por 
Decreto de 14 de Marzo anterior, y 
siendo obligatoria la posesión de di
cho documento para  solicitar el ingre
so en la Segunda enseñanza, llegan a 
este Ministerio numerosas . instancias 
en súplica de que se dispense de ese 
requisito a quienes intentan  hacer su 
matrícula en la convocatoria de Sep
tiembre próximo..

Fundam enta .sus peticiones en que 
medió poco tiempo entre la publica
ción de aquella Orden ministerial en 
la Ga c e t a  y ias fechas del m es siguí en-
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te en que h u b ie ra n  de h a b e r  sido  ex a 
m inados p a ra  la o b ten c ió n  del ce rtif i
cado y en que m uchos de qu ienes 
ah o ra  p re te n d e n  in g re sa r  en los In s 
titu to s son p e rso n as  que no fre c u e n 
taban  ya la  E scue la  n ac io n a l. A to 
dos ellos se les ir ro g a r ía  el p e rju ic io  
de re t ra s a r  un  año su in g reso  en el 
In s titu to , ya que h a s ta  Ju n io  del año 
p róx im o  no se re p e t ir á n  los exám e
nes o rd in a r io s  p a ra  la  o b ten c ió n  del 
certificado  de C u ltu ra  p r im a ria , y 
co n s id e ran d o  a ten d ib le s  las p e tic io 
nes h ech as  en este  sen tid o ,

E ste  M in iste rio  se sirv e  d isp o n e r 
que se ex im a de la  o b ligac ión  de p o 
seer aquel ce rtif icad o  a q u ienes so li
c iten  su in g reso  en los In s titu to s  en 
la  co n v o ca to ria  de S ep tiem b re  p ró 
x im o.

Lo digo a V. I. p a ra  su co n o c i
m ien to  y efectos. M adrid , 26 de Agos
to de 1936.

p. b.,
EM ILIO  BAEZA MEDINA

Señor S u b sec re ta rio  de este M in iste
rio .

Ilm o. S r.: R e in teg rad o  a su destin o  
con fecha  1.° del ac tu a l D. Isaac  U sa- 
no, D ire c to r  del Museo p ro v in c ia l de 
Bellas A rtes de Jaén , a qu ien  se le 
con ced ió  dos m eses de lic e n c ia  p a ra  
asun tos p ro p io s , que  em pezaron  a con 
tarse  d esd e  el d ía  1.° de Ju lio  p ró x i 
mq p asad o , y  ten ién d o  en cu en ta  que 
al re in te g ra rse  a su puesto  en el d ía  
c itad o  quedó  c ad u cad a  la  lic e n c ia  que 
d is fru tab a ,

E ste  M in is te rio  h a  re su e lto  d e ja r sin  
efecto  la  O rden  del d ía  9 de Ju n io  
a n te r io r , en cu an to  al p re se n te  m es 
de Agosto se refiere , y  d isp o n er, en 
con secu en c ia , que desde  el d ía  1.° de 
los c o rr ie n te s  com ience  a p e rc ib ir  de 
nuevo  la  g ra tificac ió n  que a su cargo  
asigna  la  v ig en te  ley  de P resu p u esto s .

Lo q u e  co m un ico  a V. I. p a ra  su 
c o n o c im ien to  y  dem ás efectos. Ma
d rid , 25 de Agosto de 1936.

P. D.,
EM ILIO BAEZA MEDINA

S eñor D ire c to r  g en e ra l de B ellas A r
tes.

Ilm o. S r.: E ste  M inisterio  h a  resu e l
to -confirmar en el ca rg o  de P res id en te  
del Museo A ntropo lóg ico  N acional a 
D. F rancisco  de la s  B a rra s  de A ragón , 
C atedrá tico  de la  F acu ltad  de Ciencias 
de la  U n ivers idad  de M adrid.

M adrid, 25 de A gosto de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor S ubsecre tario  de este M inisterio .

Ilm o. S r.: E ste  M inisterio  ha resuel
to confirm ar en el cargo  de P res iden te  
de la Ju n ta  p a ra  A m pliación de E stu 
dios e Investigac iones científicas a don 
Ignacio  B o lívar U rru tia .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 25 
de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor Subsecre tario  de este M inisterio .

Ilm o. Sr.: V acante el cargo  de Secre
ta rio  de la  F acu ltad  de F ilo so fía  y L e
tra s  de la  U niversidad  de M adrid,

E ste M inisterio  ha resuelto  n o m b ra r 
p a ra  dicho carg o  a D. A m érico C astro 
y Q uesada, C atedrá tico5 de la  exp resada  
F acu ltad .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 25 de A gosto de 
1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor S ubsecre tario  de este M inisterio .

Ilm o. S r.: V acante el cargo  de D eca
no de la  F acu ltad  de F ilo so fía  y L e tra s  
de la  U n iversidad  de M adrid,

E ste  M in is te rio  ha  resu e lto  n o m b ra r  
p a ra  dicho cargo  a D. Ju lián  B esteiro 
y F ernández , C atedrá tico  de la ex p re 
sada F acu ltad .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos. M adrid, 25 de A gosto 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor S ubsecre tario  de este M inisterio .

Ilm o. S r.: E ste  M inisterio  'ha re su e l
to confirm ar en el cargo  de S ecre tario  
de la  F acu ltad  de M edicina de la  U ni
vers idad  de M adrid  a D. Ju an  N egrín  
y López, C atedrá tico  de la  expresada  
F acu ltad .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 25 de A gos
to de 1936.

FRANCISCO BARNES 

S eñor S ubsecretario  de este M inisterio .

Ilm o. S r.: V acante la  p laza  de Se
c re ta rio  genera l de la U n ivers idad  de 
M adrid,

E ste  M inisterio  h a  resuelto  n o m b ra r 
p a ra  dicho carg o  a D. N icolás Pérez 
S errano , C atedrá tico  de la F acu ltad  de 
D erecho de la  exp resada  U niversidad .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y  efectos consigu ien tes. M adrid, 25 
de A gosto de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor S ubsecretario  de este M inisterio .

Ilmo. Sr.: E ste M inisterio  ha  re su e l
to confirm ar en el cargo  de D ecano de 
la F acu ltad  de M edicina de la U n iv e rsa  
dad de M adrid a D. M anuel M árquez y 
R odríguez, C atedrá tico  de la expresada 
F acultad .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 25 de Agos
to de 1936.

FRANCISCO BARNES 

Señor S ubsecretario  de este M inisterio .

Ilm o S r.: La Ju n ta  de P ro tecc ió n  
de H uérfanos de los D efensores de la 
R ep ú b lica  estim ó en su p r im e ra  re 
u n ió n  era  co n v en ien te  am p lia r a sie
te el núm ero  de m iem bros de la Co
m isión  E jecu tiva , y así lo ha so lic i
tado  del G obierno ,

E ste  M in isterio , es tim ando  justa  tal 
p e tic ió n , se ha se rv ido  d isp o n e r que 
en lo sucesivo Ja C om isión E jecu tiva  
de la J u n ta  de P ro tecc ió n  de H u érfa 
nos de los D efenso res de la R ep ú b li
ca e s ta rá  co n stitu id a  p o r  sie te  V oca
les, p re s id id o s  p o r  1̂ D irec to r gene
ra l de P rim e ra  enseñanza .

Lo digo a V. I. p a ra  su co n o c im ien 
to y dem ás efectos. M adrid , 25 de 
Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES

S eñor D ire c to r  genera l de P rim e ra  en 
señanza , P re s id en te  de la C om isión 
E jecu tiv a  de la Ju n ta  de P ro tecc ió n  
de H uérfanos de los D efensores de 
la  R epúb lica .

I lmos. S res .: R ectificado p o r  el P a r 
tid o  S in d ica lis ta  el n o m b ram ien to  de 
su re p re se n ta n te  en la Ju n ta  de P ro 
tecc ión  de H uérfanos de los D efenso
res de la R epública .

E ste M in isterio  lia lenTíío a oren 
acep ta r tal rec tificac ión  y n o m b ra r, en 
co n secu en c ia , re p re se n ta n te  del P a r t i
do S in d ica lis ta  en la Ju n ta  de P ro te c 
ción  de H u érfanos de los D efensores 
de la R ep ú b lica  a la afiliada a aquel 
P a r tid o  doña A m paro  P och  y G ascón.

Lo digo a VV. II. p a ra  su co n o c i
m ien to  y efectos. M adrid , 26 de Agos
to de 1936.

FRANCISCO BARNES
S eñores ...

Ilm o. S r.: En a tenc ión  a las ac tu a 
les c irc u n s ta n c ia s ,

E ste  M in isterio  ha d ispuesto  quede 
en suspenso  la adm isión  de m a tr íc u 
las p a ra  exám enes de ing reso  en la 

' U n iv e rs id ad  de M adrid.
Lo dí;;o a V. I. pa. a su conoeim ien-
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to y demás efectos. Madrid, 26 de Agos
to de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to confirmar en el cargo de Director 
del Museo de Ciencias Naturales a don 
Ignacio Bolívar Urrutia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela de 
Medicina legal el cargo de Director, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Rafael Fraile y 
Ruiz de Quevedo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Agosto de 
1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto confirmar en el cargo de Direc
tor de la Escuela Oficial de Matronas 
a D. Manuel Varela Radío, Catedráti
co de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 25 
de Agosto de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to confirmar en el cargo de Presiden
te del Instituto Cajal a D. Jorge Fran
cisco Te-llo y Muñoz, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1936,

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del falleci
miento del Catedrático de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va
lencia D. Pedro Tamarit Olmos, ocu
rrido el día 17 de los corrientes, ha 
quedado vacante una dotación en la 
cuarta categoría del Escalafón de los

de su clase y sueldo de 13,000 pesetas, 
por lo que

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se dé la correspondien
te corrida de escalas, con efectos eco
nómicos del día 18 del actual, y en 
su virtud que pase a ocupar número 
en la expresada Sección cuarta y suel
do de 13.000 pesetas y 1.000 más de 
aumento, en concepto de residencia, 
según la vigente ley de Presupuestos, 
D, Jaime Serra y Hunter, Catedráti
co de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona; 
a la quinta categoría, y sueldo de 
12.000 pesetas, el de Medicina de la 
de Sevilla D. Antonio Cortés Lladó; a 
la sexta, y sueldo de 11.000 pesetas, 
D. Manuel Torres López, de la de De
recho, de Salamanca, y a la séptima, 
y sueldo de 10.000 pesetas, D. Juan 
Andréu Urra, Catedrático de Medicina 
de la de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 26 
de Agosto de 1936.

p . D.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Decreto de 21 de los 

corrientes creando la Inspección ge
neral de Minas y aprobando el Regla
mento para el régimen de la misma, 
determina cómo ha de quedar cons
tituido el personal afecto a dicha Ins
pección, resultando éste disminuido 
en una plaza de Inspector general de 
primera cláse, de los antes llamados 
Presidentes de Sección, y dos de Ins
pectores generales de segunda clase, 
antes Inspectores generales, haciéndo
se preciso, por tanto, dar de baja en la 
plantilla del Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas las referidas plazas.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha dispuesto se 

amorticen en la plantilla del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector general, Presiden
te de Sección y dos de Inspectores 
generales, debiendo, por lo tanto, ser 
disminuidas en los próximos Presu
puestos generales del Estado las canti
dades de 18.000 y 30.000 pesetas anua
les consignadas para los «referidos .car
gos en el capítulo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 44 y concepto 1.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1936.

ALVAREZ BUYLLA 
Señor Director general de Minas,

Ilmo. Sr.: Pudiendo originarse du
das sobre la interpretación que ha de 
darse al artículo 7.° del Decreto de 21 
del corriente mes (G a c e t a  del 22), 
creando la Inspección general de Mi
nas, y al 5.° del Reglamento para el 
régimen de la misma, en lo referente 
a la provisión del cargo de Secreta
rio de la referida Inspección, se hace 
preciso coordinar dichos artículos 
aclarándolos convenientemente.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto como 

aclaración y complemento de lo pre
ceptuado en el artículo 7.° del Decre
to de 21 de los corrientes en relación 
con el 5.° del Reglamento paira el ré
gimen de la Inspección general de 
Minas, que la provisión del cargo de 
Secretario de la misma se verificará 
con arreglo a las normas que en el 
mencionado artículo 7.° se deter
minan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Agosto de 1936.

ALVAREZ BUYLLA 
Señor Director general de Minas.

Visto el informe de 4 de Agosto co
rriente del Director del Instituto Geo
lógico y Minero de España, por el que 
propone que se prorrogue por dos 
años la validez de la reserva de la zo
na potásica de la provincia de Nava
rra, en la que se suspendió temporal
mente por el plazo de dos años el de
recho de registro de minas mediante 
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 27 de Julio de 1928, cuya reserva 
se fué sucesivamente prorrogando 
también por el plazo de dos años ca
da vez en virtud de la Real orden de 
14 de Julio de 1930 y de las Ordenes 
de este Ministerio de 26 de Julio de 
1932 y 16 de Julio de 1934, y cuyo pe
rímetro se fijó en la primera Real or
den citada y se publicó en la Gaceta 
d e  M a d r i d  correspondiente al 2 de 
Agosto de 1928:

Visto el informe fecha 15 de este 
mes del Consejo de Minería, por el 
que, manifestándose de acuerdo con el 
Director del Instituto Geológico, acon
seja que se prorrogue por dos años 
el plazo de validez de la reserva men
cionada:

Visto lo prevenido en la ley de Mi
nas potásicas de 24 de Julio de 1918 y 
en el apartado segundo de la Real qr-
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den de 27 de Julio de 1928, originaria 
de esta reserva:

Considerando que siendo probable 
la continuidad del manto potásico en 
el subsuelo de la zona afectada por 
esta reserva, es de positivo interés 
realizar un determinado número de 
sondeos para fijar las circunstancias 
geológicas de varios anticlinales; por 
lo que es procedente prorrogar por 
otros dos años el plazo de validez de 
la reserva por el Estado de la zona 
potásica de que se trata,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere prorrogada 

por otros dos años la suspensión del 
derecho público de registro de minas 
én la zona de la provincia de Nava
rra, cuyo perímetro quedó fijado en 
la Real orden de 27 de Julio de 1928 
y que se publicó en la G a c e ta  de M a 
drid del día 2 de Agosto siguiente; y

2.?; Que esta resolución se publique 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  se dé tras
lado de la misma al Sr. Delegado de 
Minas, de Zaragoza, para su conoci
miento e inserción de aquélla, cuando 
las circunstancias lo permitan, en el 
Boletín Oficial de la provincia de Na
varra.

Madrid, 24 de Agosto de 1936. 

p . d .,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha me comu
nica el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento lo que sigue:

"El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da me comunicó, en 20 de Agosto co
rriente, lo que sigue:

Vista la Orden de ese Ministerio de 
su digno cargo de fecha 14 del ac
tual exponiendo que el Consorcio del 
Plomo en España, el Sindicato de Mi
nas de Plomo de Linares-La Carolina 
y el Sindicato Minero de Cartagena- 
Mazárrón, son organismos de carác
ter oficial, creados por disposiciones 
convalidadas por el Gobierno de la 
República y vienen cumpliendo fun
ciones de carácter nacional con inter
vención de representantes del Esta
do, y que, no obstante, encuentran al 
presente dificultades para sus opera
ciones bancarias y para el pago de 
las primas a los mineros destinadas 
al sostenimiento de las explotaciones 
y abono de jornales; y por tales ra
zones interesa que se dicte una Or
den declarando que los mencionados 
organismos deben considerarse in
cluidos entre las Corporaciones pú
blicas a que se refiere el artículo 2.° 
del Decreto de 21 de Julio último 
(Ga c e t a  del 22), ya que es de urgen

te necesidad obviar dichas dificulta
des para el cumplimiento de aquellos 
fines,

Este Ministerio, oído el informe de 
la Delegación del Gobierno en el Con
sejo Superior Rancario y de acuerdo 
con el mismo, h a  resuelto otorgar el 
carácter de Organismo oficial a las 
citadas entidades, a los eífectos del 
artículo 2.° del mencionado Decreto 
de 21 de Julio próximo pasado.’1 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 
de Agosto de 1936.

p . d .,
LUIS RECASENS SICHES 

Señor Director general de Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Rectificación .

En la Ga c e t a  de 12 del actual apa
rece el Banco Exterior de España con 
un donativo de 250 pesetas.

Dicho donativo debe entenderse 
como efectuado por D. José Luis Gó
mez, rectificándose en tales términos 
el error material padecido.

Madrid,, 22 de Agosto de 1936.— El 
Secretario, Luis de la Peña y  Costa.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos de 26 de Agosto y 10 de Septiembre de 1935, ha acordado 
éste Centro poner en circulación las carpetas provisionales representativas de títulos de la Deuda amortizable al 
4 por l'OO libre de la contribución de Utilidades, emisión de 15 de Agosto de 1935, que a continuación se expresan:

Carpetas procedentes de conversión de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1900.

NUMERO IMPORTE
SERIE ' VALOR N U M E R A C I O N —

DE CARPETAS Ptas. nominales.

9 A 500 440.104 al 440.112....... . . .................................... 4.500
1 B 2.500 116.067 .................................................................. 2.500

10 7.000

Carpetas procedentes de conversión de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1917.

NUMERO IMPORTE
SERIE VALOR N U M E R A C I O  N —

DE CARPETAS Ptas. nominales.

30 A 500 501.958 al 501.987.............................................. 15.000
11 B 2.500 123.920 al 123.930............................................... 27.500
3 O 5.000 118.406 al 118.408................................... . 15.000

44 •57.500
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MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CIRCULAR

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han 
solicitado, los cuales han efectuado 
su presentación en la Comandancia 
de Madrid, que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con 
Angel Hervás Morales y termina con 
Florencio García de la Peña, he te
nido a bien concederles el ingreso en 
el mismo, con destino a la referida 
Comandancia de Madrid, debiendo ve
rificarse el alta tan pronto efectúen 
su incorporación en la Comandancia 
de destino, que lo será en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, a 
partir de la publicación de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Agosto de 1936.— El 
Inspector general, José Sanjurjo Ro
dríguez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y

primeros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CÍTA

Altas como Guardias de Infantería.

Angel Hervás Morales.
Manuel García Molina.
Ricardo Suárez Santos.
Juan Soriano Caballero. N
Eugenio Sánchez Escaloniiia.
José Cadenas Usea.
Angel Jiménez Díaz.
José Ibáñez Aldecoa.
Rafael Ibarz Rodríguez.
Abundio Santamaría Vallejo.
Alfonso Saavedra Chicarro.
Gerardo Sánchez González.
José Vigara Martín-Moyad^
Julián Ovejas Jiménez.
Tomás Serrano Moya.
Angel Sastre Llovio.
Antonio Sánchez Calero.
José Vázquez Llórente.
Francisco Vega Sánchez.
Avelino Muñoz Roselló.
Félix de Santos Mínguez.
Manuel Vázquez Mora.
Pedro Vera Vizcaíno.

José Valderas Lira.
José Carboneras Sanz.
Crístino Atienza Merino. 
Florencio Durán Salgado,
Manuel Castañeda Alonso,
José Diego Fabián.
Valentín Herranz Fernández. 
Alejandro Aguado Calderón. 
Anastasio Martín Duque. 
Fernando Ortiz Serrano.
Serapio Pastor Vázquez.
José Alvarez Vázquez.
Enrique Alvarez Rivera.
José Alaña Alabart.
Benito Crespo Guillén.
Gabriel Guisado Miranda. 
Bartolomé Gómez Vera.
Felipe González Arroyo.
Pedro Expósito Carrión. 
Baudilio Nieto Prado.
Domingo Grande Clemente. 
Vicente Santos Cámara.
Mariano Laborda González.

Altas como Cornetas.
Gumersindo Aldea Espinosa. 
Onofre Brao Ruiz.
Teófilo Cuesta Martínez.
Tomás Carrasco Segundo. 
Francisco Parras Montero. 
Crisógono Sánchez Alfaro.
Luis Serrano Lobato.
Antonio Coronado Montalbán 
Mariano González Díaz.
Andrés Herranz Tayllet,
Pedro Isidro Garrido.
Emilio Maeías Gómez.
Manuel Rubio Zamora.
Juan Lao González.
Angel Latorre Blasco.
Francisco Ramos Sánchez.
Félix Raboso Brea.
Jesús Rodríguez Martínez (2.°* 
Engenio Ghíes Calleja.
Inocente Matesanz Moreno. 
Adolfo Pórtela García.
Domingo Pineda M a rtín e z . 
Rafael Pastor García.
Bartolomé Cobo Hera.
Enrique Cañizares Rodrigo. 
Fernando Costa Méndez.
Pacífico Fernández Piñeiro. 
Antonio de Francisco Monje. 
Salustiano Fernández Rodríguez. 
Aureliano García Pérez.
Rafael Gómez Melero.
Modesto García Quiñones 
Eusebio García López.
Antonio Grana Alvarez.
Juan Sánchez Murillo.
Eugenio Sánchez Martín.

José Enríquez Vázquez. 
Alejandro Sánchez Vallejo. 
Alejandro Solana García. 
Francisco San José Valdejuli. 
Leandro Sáiz Herráiz.
José Zabala Costa.
Hilario Sánchez Rojas. 
Celestino Alvarez Peláez. 
Leonardo Alvarez Vivas. 
Felipe del Blanco Argüeso. 
Rogelio Calatayud Benavent. 
Donato Cruz Sastre.
Florencio García de la Peña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la petición formulada a esta 
Dirección general de Primera ense
ñanza por el señor Presidente del Pa
tronato de los Colegios de la Diputa
ción provincial de Madrid, mediante 
la que solicita se prolongue por dos 
meses la actuación interina de los 
Maestros que por Orden fecha 2 de 
^hilio último fueron designados, con 
carácter provisional, y hasta tanto se 
realizaran las pruebas de selección 
necesarias para cubrir definitivamen
te dichas vacantes,

Esta Dirección general de Primera 
enseñanza ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, en atención a las 3¿r- 
cunstancias actuales, prorrogando en 
dos meses, contados a partir de 1.° de 
Septiembre próximo, la actuación in
terina de los Maestros y Maestras de
signados por Orden de 2 de Julio úl
timo (G a c e t a  del 4 ) ,  debiendo reali
zarse durante la prórroga que se con
cede las pruebas necesarias para que 
las vacantes hoy servidas interina
mente puedan proveerse de modo de
finitivo.

Lo " digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Agosto de 1936.— El Director general, 
José Ballester.
Señor Presidente del Patronato de los 

Colegios de la Diputación provin
cial de Madrid.


